
LA PRUEBA CIEWJ1IFI,CA DE LA FILIACWN NATURAL-

APLICÁCION DEL lUENDEf,IS~IO A LOS CASOS FORlC,.,Si':S 

... 
(Vista fiscal presentad<: por el Fiscal de Cámara de la Excma. Cámara 2a de 

Apelaciones en Jo Civil, de la Capital de la República, en mayo 51 de 1918 In-re, 
Arcardini, R. su sucesión: incidente promovido por doña Maria Tdschetti de Arc~rdi
Hi, sobre nulidad de reconocimiento de hijos naturales hecho por el causante). 

Excma Cámara: 

Debe el Fiscal ante omnia lamentar-sin por ello ponerse en. 

tér:minos de agravi:adcr-que la resolución de V. E., a f 671, le p(i

ve de los imprescindibles esclarecimientos técnicos solicitados en 

su dictámen de f ~668, relativos a la perici.a médico -legal qu~ obra 

en autos a f I7I, correJ:ativ.a a las de f 152 y q8 dd expediente agre

~do: "E. Pasini y C. Rivarola: denuncia s 1 suposición de parto y 

tent.ati.va de defraudación e\ Ce1esüna Larraude de Moures y 

otro¡s" ; a la cual, por ser la primera aplicación de la·s leyes men

delianas, de la npvísima esc<J,ela biológica, a un caso for·ense de· 

filiación natuml, era indispensable dejar fuera de duda, por lo me

nos en cuanto al criterio biológico----,-cosa.., por lo común, no muy

familiar a los juristas-que debe aplicars'e Cl!l examen pericial del 

caso sttb-jttdice, siendo así que, por lo tocante a la apLicación mis

ma y a los elementos de juicio para e11o necesarios, puede posible-

mente valorar-lo por sí solo el m'agistra,do, pero aquel criterio cien-

tlhco y tecmco es lo que no l.e e:. LÚmoJo Ubl.Ulir, J!lh lv lücllvS con 

autor:id:ad propia: por e.so la ampliación de ta pericia permitia rt>

querir de los peritos esos esclarecimientos, qne resultan real-
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-mente insustituib1es. Los mismos peritos reconooen la exce¡pciona.I 

'importancia del punto, ·siqui.em por la ~stimación sel1isaoiona1mente 

extraordinaria que hacen de sus honorarios a f 215, avaluál)dolos 

··en $ rso.ooo, lo cual limita forzosamente la aplicación del men

delismo a las sucesiones muy valiosas, so pena de insumir el cau

·ual testamentario en estos costosísimos experimentos v disqt,iskio

nes científicas, que vendrían 3;SÍ casi a suprimir-caso de generali

:zarse-los pleitos de filiación na•tural o de impugnacióa a recono

-cimi.entos de paternidad natural; pero, aparte de eso, en la misma 

pericia dicen •a f 205 vta : "el caso que no:s ocupa es el primero al 

-cual se aplican las conclusiones de ·estudios her·editarios de esta 

naturaJleza, y con1s·bituye así '61 primer paso de utllidad práctica y 

de aplicación del mendelismo en las i¡-{,v_e·stigaciones médico legales". 

El Fi.scal, por su parte, ha revisado los r.epertorio.s y rev.istas de 

jurisprudencia de diversos países, sin haber podidp encontrar otro 

"Caso análogo: razón de más, entonces, para proceder con extrema 

prudencia y no permitir que la menor duda pueda desautorizar más 

tarde .esta primera-y no poco 'Onerosa-aplicación de aquel recien

tísimo criterio biológico a cuestiones judiciales de parentesco. La 

parte actora, al expresar agravios ª'nte V. E., ha dicho a f 5 t 7 vta; 

~'no se ha ofrecido ni producido tal vez en nuestros tribu.nales 

'Prueba .pericial alguna de mayor rigorismo cientÍifico: o.rdi '1ari~~

mente 1a pericia sobre par·entesco consanguíneo s·e entrega a los 

médicos por su sola calidad de tales, suponiéndoles enterados de 

lo que confi·esan en privado que ignoran; no hay ·en los nnmerosos 

~cursos de la Facultad de Medicina cátedra alguna de antropología: 

lo:s médicos estudian ciencias naturales, pero no son naturalistas". 

En el p~esente caso los tres peritos son médicos y uno, por lo me

nos, es además naturalista: los tres, sin embargo, se han expedido 

de común acuerdo respecto de .la dodriná científica del mendel1smo, 

'{]_Ue aplican al caJso sttb judice. Por lo d.emás, si los tr·es peritos 

tuvieren distinta competencia-la parte acéora sostiene que uno de 

-ellos, ,po•r ser antropólogo, tiene más especial autoridad que los otros 

,Jos, que solo son médicos-eso no habría perjudic3Jdo a la pericia, 
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p.ue1s, como lo obs,erva la parle demandada, f 461 vta: "el estudio'7 

de los tres peritos (no la.s conclusiones) es copia del informe del' 

Dr. Lehmann Nitsche presentado ·en el juzga,do de instruoción"; y 

si esto no es quizá ·exacto en todos los detalles, lo es por lo menos . 

en lo f~ndamental, o s~ea en la exposición y aplioación del mende

lismo. Pero uno de diohos peritos-firmando en disidenciél,~ha ma

nifestado además: "estas leyes tiene indudablemente fallas, apar-~ 

te de sus naturales excepcio.nes, y su comprobación presenta slifi

cultades evidentes, siendo la experimentación imposible en la es

pecie humana; por otra parte, si no admitiéramos fallas y excep

ciones en las 1eyes mendelianas, el Juez forma'fÍ~ muy justamente 

un pésimo criterio de Ios estudiosos de estos asuntüs, pues te1,1dría 

presente que se pnetende fijar leyes martemáúcas que no se las 

obtiene en absoluto ni para los fenómenüs físicos; s.e trata de leyes, 

biológicas sujetas a perturbaciones, cuyo's factores, así como sus 

efectos, .son imposibles de preveer o prevenir desde qu~ nüs es 

desconocida su es,encia, como así sucede siempre que se trate de 

manifestaciones de fenómenos bi.o·lógioos". Los letrados de las par

tes, a su vez, han argüido natu:ralmente sobre, dicha ¡>ericia com 

criterio opuesto y del punto de vista del interés de su respectivo. 

diente: ningún argumento dejan, por livia:no que sea y-como ge-
• 

nera-lmente se estila en las controv·ersias forenses-tienen por prue-

ba de sus razones e~l éxito judicial que bus:t:an; pero uno de ellos,~ 

al solicitar una ampliación de la pericia .en esta instta:nda, buscaba 

ev1dentemente que quedara en claro si el criterio científico del men

delismo debía-o podía-s,ervir de pauta para la ?'preciación bio

lógioa del caso jurídico presente. Tratándose de una opinión téc

nica, como la expresad';, dd perito Dr. Rocc:atagliata,-cuya compe

tencia no puede el Fi,gca¡l poner . en duda, precisamente por hahe1 

sido propuesto y designado pa·ra ~erificar esta pe·rio~a,-no. sería po

sib:le entrar a discutir si, del punto de vista de la lógica, es o nO:: 

fundada aquella: la parte actora, a f 58 Ha, dedica a tal disquisi

ción un pequeño tratado de lógica, pero forzosamente ha debid<fl 

quedar-para usar un criollismo expresivo-"a media corresponden--
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c1a" ya que el ·criticado no tiene oportunidad en autos para la ré

plica; la sentencia _prefiere-; ante la di,sconformida-d doctrinaria que 

de ahí resulta entre los perit-os, abstenerse de adoptar la opinión de 

uno y -ntro, haciendo uso de la facu1tad de apreci:aci&n que le 

acuerda el art. 26 ley N°. 4128. Porque no hay unif~midad en 

hs conclusiones de los peritos: el Dr. I_,ekmann Nitsahe ·es as·er

tivo respecto de dos de los meno11és y solo dudoso respecto de 

orro, ·si bien cabalmente oote-María Carmten-e1s uno <ie 'los hi

jns reconoddos; el Dr. Roccatagliata declara "que en el estado 

aotual de nuestros conocimientos y los elementos unilaterales de 

que hemos dispuesto", no es posibLe asegurar si aos menores son o 

no hijos de tales padres; el Dr. Larguia, por d contrario, es aser

tivo respecto de los tres, diciendo que no pueden ser .taJes hijos, 

pero invalida su conclusión cvl agregar que ella '"desgmcicvdamente 

no tiene el vallor que seria de desear, porque es pa-sibie· de objeciones 

.que es imposible dilucidar por el momento". La parte aotora, por 

ello, ha debido reconocer que la "reserva de la mayoría de los· peri~ 

ios es muy atendible si han pensado que su opinión debiera s~e

guirse, y por ella solamente, sin otras pruebas, la decisión del pl>ei

to" por 1o cual agrega que considera "prudente que, en caso de 

alguna duda sobre la explicación que parece manifi.e:sta ·en sus o¡:¡i~. 
. -

niones y actitud, se sirva V. É. interrogarlos directa y per.sonaÍ-

mente sobre lo que aún pareciera dudoso, así en lo que han escrit.o 

como en )o que hayan creído omitir por superfluo". De ahí que 

el Fisca~ reclamara a su vez tal diligencia, pues sin eUa parécele 

que no cabe aceytar en absoluto tal crit-erio técnico como indubi

tado y la pericia, por ende, pierde a sus ojos toda firmeza para ser

vir de base a una decisión l•egal : tratándose sinemba,rgo de la· pie

za capital de autos, tal esclarecimiento era <;onveni•ente se practi

cara antes de expedir d presente dictámen, porque r•edactado este 

sin poder dar por probada 1a ·exactitud de aquel criteri~s:úquiera 
' \ 

desde que, en la {luda, es más prudente abstenerse---,;1 se realizara 

después 1a medida dejada ·en suspen.so y de e1la resultara compro

halda tal exactitud, es evidente que este dictámen vendría a quedar 
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involuntariamente invalidado, con ·desventaja visible para basar en 

él la solución definitiva; y una de dos: o hah.ría .qtJ.e rehacer de 

nuey;o todo el estudio requerido para eva:cuár 1a pr·esente vista o 

sería menester wrnpleflvnla malamen1te con l,lna apostilla que no 

coinddirí<t quizás con •los puntos de mira que, dados los elementos 

de juicio existentes hoy en autos, han debido aceptanse, dejándolos 

así establecidos. Desde que el Fiscal de Cámara virtualmente for

ma parte .del tribunal-arts. I2I y 123, ley N°. 1893-y entre su 

dictámen y el fallo no cabe diligencia algt..ma ni intervención de 

partes, lo lógico es que, antes de e:xcpedirse, obren en autos todos 

los dementas ·de juicio y que no se aporte uno nuevo--,-como sería, 

en el caso s~tb judice, e:l de una eventual ampliación d1e la perici:t 

o una diligencia para mejor proveer-después de haberse expedi

do aquel. Pero habiéndolo así resuelto V. E. no tiene ehFiscal otra 

cosa que hacer ·sino entrar de Heno al •estudio del asunto con esa 

notori.a falla, que hace presente únicamente para explicar porqué 

el presente dictámen no respqnde~como acostu,mbran todos los 

suyos anteriores-a una convicción basada en elementos incontro, 

vertidos de juicio, malgrado haber ~li,ligentemente tratado de apreJ 

ciar doctrinas técnicas y científicas-como la:s biológicas de dicha 

pericia-agenas a la corriente de sus estudios y que, por ende, no 

son de su personal competencia. 

P·o_r ello considera deber precisar ante todo su opinión respec

to de dicha pericia, ya que 1<¡, sentencia apelada 1e deniega todo 

vailor jurídico: "hay~dice el Juez, f 484-impoten~ia científica, hoy 

par hoy, para solucionar con la seguri·dad que la justicia requie

!le los problemas del parentesco, imposibilidad que ponen de 'relie

ve con uniformidad visible d\)s de los bcultativos nombrados : no 

ha llegado aúl} el momento de a:catar como reglas ciertas los re

sultados de esas especulaciones bio,lógioas, de todo punto ha•lagado

Tas y dignas de atención". Si tal fuere el caso, habría con razón que 

prescindir tota1mente de la pericia como demento decisivo de jui

-oio pa.ra reso1v•er el caso sttb j-udice. Por eso decía el Fisowl~en el 

recordado dictámen de f 668, que "no cree qne el examen que pue-
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ocle personalmente practic_ar sea suficiente, ya que se trata de una 

materia ajena a sus estudios". Porque el nexo de la cuestión es 

.este: ¿están realmente fuera de discusión las leyes mendelianas? 

~han ·sido comprobadas nemine discrepante en el hombre, como lo 

fueron en v.eg¡eta:les y animales? ¿deben tomarse como base · cientí-
/ 

ca, inoontroverti:da o 1ndubitada, para aplicarlas al caso -judicial de 

filiación natural y resolver a su luz si la relación de par.entesco en-' 

tre el presunto padre y los presuntos hijos es o no es •posible? ¿ ré

·conoaen acas·o excepciones esas leyes y, caso afirmativo, cuales 

son? ¿cómo se armonizan con la-s ley.es biom€tricas de la .herencia 

ancestral? ¿constituyen posiblemente dos puntos de vista distintos, 

el de los biometras y el de los mendelianos? ¿faltan quizás todavía 

muchos puntos de detalle para dilucidar, principa,lmente e111 lo que 

se refiere a la dominancia de los caracteres?. . . Podría aún el Fis

<:al mu1tipilcar los inter·rogantes que, respect0 del mendelismo apli

cable a casos jurídicos, le pa.f!ecen dignos de S•er previamente con

testaclo,s : pero lo di·oho bastará para mostrar el fundamento de la 

-duda que conturba su E'spíritu en el estudio del! c'als.o sub judice. 

Porque, a la v1erdad, antes de entrar al análisis de lo1s caracteres fL 

sicos de los unos y }os otros interesados en este juido~los presun

tos hijos y lo.s presu111tos padres-bajo sus diversos a·spectos, es 

'inevitable determinar con claridad meridiana el criterio con el 

cual debe practicar.se ta:1 análisis. De ahí que se trate de una Cl,les

tián ftmdamentalí.sima. En efecto: las pericias de autos-tanto la 

del presente incidente como las del de denuncia sohne suposición de , 

parto-van in crescendo en materia de tecnicismo de doctrinas 

ahstrusamente científicas y para un jurista le resulta un tanto com

plicado el asunto; así a. en agosto 27 de I9I4 los peritos Dres. 

Carcía Piñeiro y Gorostiaga sencillamente dicen-a f 148, :expe

-diente agr. cit.-"en otros casos los hijo,g siguen siendo y son toda 

1a vida desemejantes a sus padres, porque ·es tan caprichosa la [J,a

turaleza en este punto que no puede someterse a reglas científicas"; 

b. en octubre 2 siguiente, el perito único Dr. Lehmann Nitsche au

toritariamente declara-a f I 52 de dicho expediente-que "la na-

AÑO 6. Nº 1. MARZO DE 1919



turaleza, en asuntos de herencia, por n'da es c¡:tprichosa, comQ 10', 

supone el gran público y los legos en mat,eria biológica, y bien pue-
, \ ~' 

den eSJtablecerse reglas científicas como Jo hicieron -M:endd y la . 

moderna escuela biológica" : aseveración que implica una réplica 

denegato:ria contundente, ore rotttndo, a la manifestación de lo::; ](ri

meros peritos, señalando así, desde el primer momento, una per- . 

turbadora divergencia en el criterio científi.co de los técnicos llama-
• 

dos en estos autüs a ilustrar la opinión lega del magistra.do; y 

enseguida entra a explicar la manera de eSJtablecer las leyes del 

parentesco, refiriendo primero sus estudios pmpio:s en los indios 

ahaqueños-si bien no lo indica la pericia, entiende el Fiscal que 

Ia alusión se refiere al articulo de dicho antropólogo, publicado en 

1904 en la re:vrsta Globus (LXXV p. 297-301) con el títu~o de 

"Die dwnklen Hautpflecke der N eugeborenen bei Indianern und· 

M·~datten"-formulando después la ley de Mendel, y recor.dando 

por último los trabajos de Fi:scher, Hurst y Daven1pmt; c. en octu

bre 14 de 1915, los tres nuevos peritos, Dres. Lehmann Nitsche, 

Roccatagliata y Larguía-a f I?I de estos autos-consid,ercun ne-, 

cesario engo1!aTse previamente en una detenidís·ima explicaóón de • 

la técnica, de1sca:r.ta11Jdo primero el método de la disciplinas albumi

nas, que bus·ca la relación de parentesco por la reacción sanguínea 

. biológica; método que consideran dudoso, pues 1a$ albuminas de 

la especie humana son casi iguales en su composición, y que, ade-

' más, habría en todo caso sido imposible de a:plicar desde que el pá

dre ha"bía ya fallecido y, por ende, no cabía analizar su sangr.e pa

ra compararla con la d,e la madre y los hijos, y obs,ervar si las di:.. 

ferentes reacciones coincidían; pero prefiriendo por último el mé

todo de las leyes hereditarias': "ciencia modernísima-'~dioen-que 

preocupa actualmente al mundo inter:nacional de los naturalista:S". 

Después de Deferirs•e al "monstruo de la gota de semen", el es:par

natozoide y el ovulo, el protoplasma .de sus células y nudeo•s, los. 

filamentos de croma1ina y sus gra·n:ulaciones, para concluir que "la 

~aturaleza s·e copia y se imi.ta inoesantemente" -no obstante la opi

nión que citan de Coutaigne, quien "coloca la herencia entre las, 
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rarezas tan incomprensibles que eilas sobrepasan toda la d-ificultad 

de los milagms" -se especializ<l!n en el estttdio de la dootr:ina de 

Galton, en la biometría de Pearsün, explican detenidamente las 1~
y;es del fraile Menldel, con sus caracter-es ".dominantes" y "r·ecesi

vos" los misteriosos gérmenes de las gametas y las no ~enos per

turbadora·s células de las cigotas, los tipos seria1es de homocigota 

de idéntico carácter y de heterocigota de carácter a,lternativo, de 

Ba,tesan; y la fórmula algebraica del cruzamiento de las gametas 

cb:n los nucleos: dominante D y r·ecesivo R, o sea, con la multipli

cación de los binomios: (D+D) x (R-R) = 4 DR; de donde se 

desprende que los heterocigotas D y R dan igual número de game

tas D y R; pero, par~ cruzar los híbridos, hasta multiplicar los 

binomios, o sea (D+R) x (R+R) = DD+2 DR+RR; mientm1s 

que, cruzando un heterocigota D R cort un dominanil:.e homocigo

ta D D, resulta (D+D) x (D+R) = 2 D D - 2.D R; o sea 

igual número de homocigota,s y heterocigot.<l's ; si-endo <VsÍ que el 

cruzamiento al amr da, como gametas, 1 (D+D) x 2 (D+R) = 1 

(D+R) las cuale:s al cruza•rlSe dan: (D+R) x (D+R) = D D + 2 

D R + R R, que se mantienen constantemente en las sucesivas 

generaciones. . . Pero si se cruza un het·erocigota con un dominan

te, el primero dará igual número de gametas dominantes y recesi

vas, mientras que el segundo las dará solo dominantes, a saber: 

(D+D) x (D+R) = 2 DD + 2 DR, resultando así únicamente 

dominantes, mitad homocigotas y mitad h-eteroógotws; mientras que 

,si se aruza un heterodgota oon recesivo, será: (D+R) x (R+R) 

= 2 DR + 2 RR, dando igual número de heterocigotas y recesivos. 

Esto, como fáci,hDente ve V. E., ·es de decisiva importanc~a en ol 

caso sub judice, pues del "pmtoco1o" de los padres de los mc:nore& 

se desprende que el padre era un dominante y la. madr·e una he

terocigota, de donde r·esultaria que los hijos son heterocigotas y 

recesivos en partes iguales ... Ahí tiene V. E., en sencilla y clarísi-

lo debería aplicar al ca:so }urídico concreto para arribar a una re

solución legal incuestionable: si tal fuera, sería en verdad "seductor 
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el poder así :f:a:11ar, cas1 mecánicamente, con ra:pJdez y acierto, es

tas cuestiones de filiación, siempre compli~adas por la naturaleza 

misma de la prueba-por lo general casi exclusirvametllte testimo

nial, con •sus naturales inconvenientes, y solo po.r excepc1on muy 

poco instrumental-que les sirve de fundamento. Per:o d Fis·cal 

considera de su deber mani:festa:~J¡¡¡¡Y· E. que, en su opinión, si 

bien es indudable que todas las leyes de la naturaleza llevan en úl

tima tesis a ecuaciones diferenciales, parécele arriesgado, hoy por 

hoy, quer.er representar los :f,enómenos biológicos con fórmula·s ma

temáticas y se le ocurre que eso, en el fondo, es una coqu.et.ería 

científica para perturbar a los profanos: porque, en efecto, si hasta 

las simples rdaciones de los tres cuerpos supeditado,s a la atracción ~ 

mutua, son solo posibles de resolver por· integ1'ación parcial en 

nuestra actual geometría y en la, mecánica eudidea y giliieana, es 

evidente que siendo mucho más complejos los proceS~os bioJógicos 

es más aplicable a estos la obs·ervación de Helmholtz, ~e que puede, 

en cas·o tal, suponerse funciones esponencial.es ·éle esponentes ima

ginarios. Y, por ello, se le ocurr.e que es muy ?~eli:cada esta tentati¡ 
va de armar al ériterio judidal, para res0rlver los casos biológko4 

de parentesco, con binomios y fórmuia.s matemáticas .. , Agregan los 

peritos que "fueron los médicos los que, con el abundante mate

rial de observaciones que constituyen los casos patológicos, hide

wn las p~imeras y más comple.ta·s aplicaciones de las leyes men

deliana:s" : aseveración que el Fiscal-por su condición de profa

no en la materia~da por aceptada bajo la fe de .1os técnicos que 

la formulan, porque ,entendía antes que las leyes mendeliina;s ha

bían sido estudiadas y experimentadas principalmente en p1antas y 

animales, pero que e~a rara su aplicación al hombre, salvo en 

'Ciertos casos de hibridismo, y en esos mismo's no eran médicos los 

técnicos que tales estllldios 'habían practicado ; pem este es un pun-

to de detalle ajeno realmente al presente proceso, en el cual afor

tunadamente no se trata de ca:so alguno patológico. Pero es con

veniente recordar esa categórica afirmación de la pericia~en la 

cual interviene, entre los médiws, uno que es además antropólogo 
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incuesüonable-porque. la parte adora parece querer descél!lificar a 

los peritos médicos, al dec:ir, f 572: "los m~dicos di·stinguidos que 

han coiahorado en la pericia podrían tal vez declarar que, para opi

nar en éste caso, estudiaron la materia después de nombrados, con 

auxi1lio, es cierto, de ,su reconocida inteligencia y hábitos científicos, 

1o cual no quita, que hayan teni,do que estudiarla, como habü:"ían es~ 

tudiado una rama de ciencia:s jurídicas"; lo cual ha mO'Vido a las 

partes demandada a observar a su vez, f 640: "como no es con

cebible que una materia como esta se estrtdie en un mes o en tm 

año, diríamos sin traicionar el pensamiento de l9s apeJantes, que 

podríamos tal vez declarar que la continúan ignorando". H"0' evi

dente exageración en esta acütud de las par~es porque, de ser exacta,. 

resultaría que la ·pericia es debida a un solo perito-d médico antro

pólogo Dr. Lehmann Nitsche-y que los otros do:s peritos han fir-
• 1 

mado solamente por complacencia, de modo que se trataría real-

mente de una pericia practicada por un perito único, lo cua,l no ha 

estado ni en Ias intenciones de las partes ni del mismo Juez que la 

decretó. Para el Fiscal, por lo tanto, la competencia técnica de los 

tres peritos debe considerarse fuera de ouestión, cua1quiera que sea. 

la mayor o menor intportancia de sus trabajos ci<e!1Jtífiws Bobre 

la materia o materias conexas. Ahora bien, de común a:eue!'do di

cen-después de pasar en revista la serie de caracteres de fisonomía. 

caJbello, cutis, iris, orina, etc.~que: ''hay tres que pueden servir 

a los fines de nuestra investigación" ; y se .ocupan entonces, prime

ro, de los tipos simple:r y duplex de Hurst, relativas al iris; des

pués, del pigmento cutáneo; y, por último, de la coloración del ca

belkl, según lá ley de Davenport. Y bien: si los tres peútos que fir

man de acuerdo esa parte general de la pericia, hubieran mante

nido dicho acuerdo en la aplicación de esas fórmulas matemáticas, 

· con la multiplicación de sus binomios y su traducción a las game

tas y Ja.s cigotas, amen de }a aplicación d~ los tipos domilllantes y 

rece.<:ivm, en simplex o duplex del iris o en la pigmentación cutá

nea y capilar, solo sería menester-para el magistrado-compro

brar s1i d stat:ts o "protocollo" de las persona:s exam~I1léudas cae o 
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no dentro de aquellas fórmulas y clasificaóo.nes. Pero es e1 caso 

que, al aplicar tan complicadas doctrinas,· solo el Dr. Lehinann 

Nítsche las acepta en absoluto; el Dr. Roccatagl.iata hace tale's sal

vedades que las deja como "chupa de dómine'', por más q~.w di:ce; 

"estas magníficas teorías mendelianas que hemo's estudiado,' a,sí oo

mo otras tq.ntas que se rdier~n a las leyes de herencia biológica 

que como tales son admir~bles, tanto pm su concepción como por 

1a precisión de sus conclusiones, cuando se las examina con c¡:.iteriq 

ser~in dejarse llevar por las seductoras fórmulas matemáticas 

que de ellas 'se deducen, deben quedar reservadas en su apli<cación 

práctica a las especies en que la experimentación es posible y com

pleta ... "; y el Dr. Larguía-nada menos que perito · tel-cero en 

discandia~dice que "esta dedu:cción no tien~ el valor que sería ~e 

,desear, porque es pasible de objecciones que es imposible ¿nuci-

dar por el momento". El magistrado~para cuya ilustración, al 

opinar sobre el caso jurídico, se ha requerido predsamente tal pe

ricía,--queda desconcertado ante el hecho inesperado de que, des

pués de haber estado los tres peritos de perfecto acuerdo en el 

desarrolLo del criterio científico, vengan a divergir tan fundamen-[ 

talmente al éliplicarlo: porque, si no lo consideraban doctrinariamen

te aplicable, ¿para qué lo expusieron? ¿para qué practicaron en tai 

forma la pericia? ¿no era a;c~so preferible que se adhirieran sim

plemente a la opinión de los primeros peritos, citada supra, y decla

raran : "qj.te es tan caprichosa la naturaleza en este punto, que no 

puede someterse a reglas científicas" ? La misma parte adora, no 

'obstante apoyarse empeñosamente en la pericia, refiriéndose a uno 

de los ,peritos y a sus salvedades, dice a f 575 vt<t "si en su opi

nión cientifica el estado actual de la ciencia no autorizaba conclu

siones precisas, era in~til que se entretuviera en aplicar métodos de 

übservación que de antemano sabía que no conducirían a :ninguna 

finalidad útil". El jurista no puede, con sus solos conocimientos 

profesionales, resolver esa duda punzante de carácter biológico y 

antropológico. 

Alhom bien, tr:atándose de peritos con especialidad científica-
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"Caso de autos-la doctrina es que los jueces .no pueden 

ma prueba <sobre ·1os hechos, siempre que se requiecr-an conocimien

tos especiales. Desde luego, ver·Sían:do la disidencia en d caso sub 

j1,¡dice no sobre la teo·rias técnicas sino sohJ.ie su a'Plimdón, y n.o 

habiendo ,conclusiones unánimemente C~Jsertivas, ¿se desprende aca

so que los magistrados estén obligados a dar por ·establecidas di

~has teorías y deban ·entonces examinar tan solo si su~ aplicación 

ha sido o no 'oorreota, para sacar las conclusiones que la pericia no 

saca? Pero, en el presente caso, no es fácil a un jtUrista manejar 

la serie de gameta,s y cigotas, de birwmio.s y ecuaCiones algebraicas, 

de caracteres dominantes y recesivos, de tipos simple:c y duple:c, y 

de leyes abstrusamente técnicas, máxime éuando la di·sidencia pe.

ricial, 'en mayoría, insinúa dudas sobre las fallas y excepciones de 
, ~ 

dichas leyes. Bso era, pues, lo que debió esclarecer la ampliación 

pericia;l solicitada y denegada por V. E. 

¿Cómo podría suplir el Fiscal, con su solas luces, tal defi

ciencia? No acierta a comprenderlo. Así, p. e., el perito Dr. Ro.oca

tagliata dice: "¿porqué ovejas blancas, de antecesores blanws tam

bién, de antecedentes de razas siempre blancas, de su conjunción 

con un carnero blanco y de los mismos antecedellJtes nos producen 

a lo mejor un cordero negm? La explicación cientÍffica .satisfacto

ria ·de este hecho falta ·en absoluto: la explicación conocida se 

refiere a 1~ generalización en el hijo de una verdadera difusión 

<lel pigmento que lleva la madre en un lugar o mancha cualquiera, 

(:Oloc<~Jda en una parte cualquiera de la superficie de su cuerpo". A 

e~te respecto solo podría observar el Fiscal que-conf. A. Lang, 

E:cperimentelle Verebu,ngslehre, II. 865,: no ha podido encontrar 

fuente má:s moderna sobre este punto de detalle, pues el libro es de 

1914, y alií se anahzan la:s investigaciones sobre herenLÍa uc: pig-

. mentación en animales, de Taylor \Vhite ( 1901) C. B. Davenport 
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1905, 19o6 y 1908), Wood (19o6 y 1908), J. B. Robertson (1909,., 

1910) y Bunsow ( 1910 )-----existen trahaj015 sobre esJe fenórneno, se 

gún los cuales debe este wnsiderarse como recesiv¿, ~n él sen:hido

meruddiano: pero, y esto es muy sugerente, dichos trabajos reco

nocen que la misma ley d~ Mendel de la propor·dón de 3 a I pue

de estar expuesta a un eiventual ''f,actor modifica,pte", el· cual n.o 
puede siempre precisarse. . . El punto tiene gran importancia err 
d caso sub judice, desde que se <lJfi-tma que la p~gn.1enta:oión de 'u:no

de los hijos del causante es negroide, siendo así qr.te los padrés 

eran blancos: si tal fuera, resulta.ría el caso del cordero negro en 

rma majada de ovejas y carneros biancos. Pero es gue un ruidoso 

y posterior trabajo de Davenport: l-1 eredity of skitt color in negro 

wht'te crosses (Wáshingioa, 1913): al cual n() ha::n heého alusión la$ 

peric1as de autos-.no figura, e11 efecto, en la copiosa bibliog.raJía. 

de f 191 (la cual-dicho sea de pa.so, para evitar rebuscas inútiles-

cita los tít!ulos de los libros o monografías como si e~istieran tr<~.

ducciones espaaolas, siendo asi que se trata exolus1vamente de.tra

bajos en inglés, alemán y francés), si bien posiplemen.te t;s el ah1-::¡ 
--, '1 

dido por una de las partes a f 660,. refiriéndóse al mi:smo el.dictá-! 

men de f 668, pues sDl·o desp.ués ·ha wnseguido el Fis,cal consul-• 

tado,-aboT'da dicho problema en la especie hm'?an:a, examinanrlo 

"la posibilidad de un<~, rever:sión en el , hijo de un descerrdiente de· 

piel blanca, de un lejano antecesor negro", cuestión. candente en 

ciertas clases sodai1es esta.du.n:ie:nsels :. "exist.e...,....dioe aquel tééni¡;:o--,

una opinión corriente de que un blanco de tal filiadón, casad() con 

una blanca pura, puede tener ttn hi~o negro o negroide: tr¡¡,dición 

que ha sido utilizada para crear sitna(jone;s dta:máti.cas en las no

velas y folletines, tanto que el terror de la misma pende sobre más 

de un matrimonio que, sin ella, sería dei .tod(l feliz". Desde luego, 

entonces, el "caso" de la oveja negra corresp()ndería d)Juddarlo. 

científicamente para saber si es una reversión natural ó si admite 

ntra explicaríAn rb ra F'orq11e el heoho en sí es evidente y en las 
~ 

majadas de nuestras estancias se repite con fr.eouencia, oomo nos 

consta de ~~isu a todos, técnicos o profanos : si en las es<pecieiS anii-
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males cabe tal reversión a una pigmentación de algún lejano ante
pasado de a1g1Uno de los padres ¿ es ello posi.ble o imposible en la 

espede humana? La opinión corriente resueltame11tte ·se indina a 

que es posible, pero reconoce el Fi.scal que es opinión lega, la cual 

solo comprueba superficialmente el hecho de haber, p. e. hermanos 

rubios y morenos, blancos y morochos: d<!!ndo por sentado que to

dos son hijos de los mismos padres ¿cabe acaso buscar en a'lguno 

de los antepasadoo la expHcación del fenómeno? Sinembergo, una 

autoridad ·científica tan indiscutida como el biometra Dav;en¡po.rt

hoy entusi3!sta mendeliano-sos,tiene que el fenómeno mismo no 

es cier.to y que ha tratado en vano de conocer per·sonalmente un 

solo caso de esa clase; lo considera una conseja popular y no admi

te la reversión, si bien reconoce que la opinión co,friente es distin

ta; pero refiere lealmente diversos casos de tal naturaleza que re

sultan perturbadores, si bien afirma que no pudo jamás comprobar 

.científicamente su exactitud: "en nuestros estudios-dice-ningún 

caso claro de ese género ha podido encontrarse y nuestras hipóte

sis fundamentales nos inducen a no esperarlo tampoco". Dos fue

ron los casos de que tuvo conocimiento, pero que no pudo compro

bar: 1°. un inglés casó con una muj.er de una excelente familia> 

considerada siempre como blanca; tuvteron en N owa Scotia un hi

jo de oolor, sin poder precisar de donde provenía la .sangre dis

tinta; 2°. un soldado ing;lés casó en Bermuda con una muj.er te

nida por blanca; tuvieron mellizos, uno de ellos blanco y el otro 

de co1lor; cita aún ot:m caso de ]'amaica, si b~eln lo oa:lifica de 

"'mitico" : "C. de remoto Drigen negro, presenta una ligera colma

ción en su sangre, que va ,en aumento con }a edad; su hermano tie

ne aún pigmentación más pronunciada; el primero casó con una 

mujer blanca y tuvo 5 ·hijos, de los cuales 3 presentan signos de 

sangre de color en la piel y cabe!Llo, siendo I crespo y los otros 

2 lado!s; e'l herm;an.o casó ·con otra mujer blanca y sus hijos pre

sentan menor pigmentación que la :'lUya", . . En presencia ele esa o. 

constancias en obra tan científica, no cabe admitir la obserwación 

del al,egato de la parte acto,ra~a f 352 vta.~de que "este caso de 
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excepción de las o~ejas no se ha presentado todavía en la especie 

humana, y tratamos aquí de seres humanos, y no de ganado lanar: 

no se ha da:do el caso de que en 1nglaterr:a, o en otra región eu

ropea ·del norte, haya surgido un tipo de raza africana, con tronlpa, 

y mota". Pero resulta de aquellos datos que ca:ha1mepte en casos 

<le familias ·en que ¡interviene sangre inglesa pura aquel caso ha 

podido observarse, d~ modo que no parece justificada Ia aseveración 

-;heoha en la foja cit.~de qu~ "el perito de ·los menores debe 

guardarse su oveja negra para otro ouento" ... A:quellas referen

cias en libros tan estrictamente científicos, hacen nacer en el es

píritu del Fiscal esta grave duda~por lo meno:s en el terreno jurí

dico-a saber: ¿cabe tal regresión? ¿es t'ealmente posible que de 

padres blancos nazca un hijo negroide? ... El perito Dr. Roccata

gliata aña:de: ".la 'otra explicación del cordero negro como produc

to de padres blancos y de abuelos y bisabuelos blan,cos también, es 

que ha habido en sus antepasados un carnero o una oveja negra". 

Sería entonces el caso de la regresión anterior: pem ¿debe acep

tarse tal explicación como definitivamer:-te científica? Entiende el 

FiSicai, por otra parte, que el caso de regresión en la especie hu

mana es un fenómeno indisoutible y un hecho científico indubitado. 

Desde que, por haber sido formulada dkha ob}ección al fundar 

:aquel voto en disidencia, no ,pudo ser discutida por los tres peritos, 

en la misma forma que lo fueron las demás teorías e:x,puestas en 

d cuerpo de .la pericia, es ev:idente que en ra amplia,ción de esta se 

habría tenido ·la oportunidad de aclarar el punto, que reviste ca,pi

talisima importancia por su aplicación al caso s~tb judice. 

Uno ·de los peritos, el Dr. Lehmann Nitsche, con posterioridad 

a la pericia y ampliando lo aHí expuesto, ha precisado más Ia doc

trina dentifi·ca mendeliana: "la 1ey de Mendel~dice: COinf. L. M. 
Peritaje somático en casos de filiación nat~wal (en "Anales de 'la Fa

cultad de Der.eoho y Ciencias Sociales" Universidad Nacional de 

Cónloba, II. 273-2y2,)--pueue formularse como sigue: cuando la 

generación paterna se compone de dos elementos, de los ouales uno 

es dominante y el otro recesivo, aparece en la primera generación 
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'ffifial solo el elemento dominante; cruzados los indirviduos de la si

gu~ente o s-ea en la s·egunda generación filial, 3 con e[ elemento 

~dominante y r con el elemento reoesivo, la pTopo,rción ent11e do-

minantes y ·recesivos ·es como 3 a r ; cruzados los representantes de 

aquel último demento recesivo, sus des¿endientes siempre lo repe

·tirán; otra coSia sucede con 1os 3 repres•entantes de aqUJeillos ele.,. 

·mentas dom~nantes, que pueden agrtliparse en I con el eilemento 

dominante puro (homocigota) y 2 con eíl elemento dominante 

'bibliido (heterecigota): en lols do;s Úlltimos, el demento recesivo 

existe en el estado latente u oculto y no se manifi.esta; cnuzados 

ahora los representantes de aquellos elementos dominantes en.tre 

sí, sus producciones representarán un 75 % individuos con el ele-

·mento dominante y un 25 % individuos con elementos r·e~esivo: 

'los elementos dominantes prevalece sobre lo•s recesivos en la pro

porción de 3 a I". La importancia del mendelismo, en cillestión de 

filiación natural-como ve V. E.-es que implica un camhio en el 

concepto antes generalment·e aceptado de que en un descendiente se 

·notan los caracteres paternos y maternos en forma de una mezcla 

homogénea, mientras que realment·e los descendientes de una pa

reja de, constitución ·distinta no presentan una mezcla cualquiera sino 

'qUe tienen una oomposi:ción que teóricamente puede predecirse, o 

sea que cierto porcentaje de los descendientes se parece al padre, 

"'ho a la madr·e, y otro a un tipo mixto. Y precisando aún más 

la doctrina en su aplicación forense, agrega aquel perito: "el hom

bre queda sometido a la ley hereditaria de Mendel y los detalles 

de su cuerpo, que varían según tipo y raza, o son dominant·es o son ' 

Yecesivos : a nosotros interesa solo aquello qu:e puedan alcanzar va

lor práctico en antropología judicial, y son .el color del iris, de la 

·piel y del cabello, y la forma de este último; respeoto de 'los tres 

primeros caraderes, que pertenecen al pigmento en general, resulta 

que el üpo "muoho pigmentoP domina sobre el tipo "poco pigmen

to'', c:n la pru1Jurci0u 3 a ... ". Ha quetiJo el Fiscal-dada la excep

cional importancia d.el caso~servirse ~ealmen:te de lo·s propios tér

~minos de los ·peritos para evitar el cargo de no haberlos quizá in-
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terpret.ado debidamente: así, por otra parte, quedará mejor plan

teada esta cuestión. 

Admitiendo ahora, por vía de hipótesis, que se den por incon,

trovertida.s dichas leyes, y que se prescinda de sus faHas y ex;cep~ 

ocione!s, como ,si fuer:an estas una "quantité negligeable", hay que~: 

examinar si los elementos de juicio re~nidos en los "protocolos"'' 

periciales, o sea en el examen analítico de vivos y muertos-;-ya que~ 

se llega a .presentar 4 generaciones-están fuem d.e cuestión y SOil' 

del todo completos. Porque, siquiera pa~a evita>r la duda de la re~ 

gresión del o01rdero negro, ¡sería menester tener el CU(l;dro genealó

gico completo del padre y d·e la madre, por lo menos en línea an

cestral, hasta 4 o 5 generaciones anteriores, a fin de pr.ecisar si el': 

tipo racial, en pigmentación de la piel, wlo:r del cabeLlo y tipo del 

iris, :es constante u homocigota, o, caso de haber cruzas con hetero

dgotas, cuales son los caract·eres de estas. Pues bi·en : lo primero 

que se observa en la pericia de f 171 es que los datos genealógicos: 

:Son escasos, defi·cientes e incomp'letos: por de pron,to, faltan en., 

absoluto respecto de 1a madre; en cuanto al padre-ouyas caracte- 1 

rísticas se conocen solo de oidas-únicamente se tienen hs de stt 

madre y algunas hermanas y sobrinos. Ahora bien, para apreciar la 

herencia en los presuntos hijos naturales, lo que interesa directa

mente es estudiar a los antepasados de los mismos, pero no ta111 

solo de parte de uno de los padres sino de ambos, poTque el atavis

mo no es exclusivamente paterno sino mater)lo a Ia vez; si así. 

no se procede, no cabe aplicar científi·camente las leyes d·e la he

rencia, pues so1o s·e tendría un factor de la misma: "elemento de 

estudio unilateral", como lo reconoce .Ja pericia, f 213, y no los:. 

dos que por igual modo inf,Luyen, el 'l_)adre y la madre, el espar

matozoide y e1 ovulo, la línea genea:lógi.ca paterna y la análoga ma

terna. La per.icia dice: "nuestro cometido no ha s1do limitado, co

mo sucede frecuentemente en ·casos semejantes, el .estudio solo y 

exclusivo del suj,eto discutido, como mdivid:uo aisi<l!do en relación 

solamente wn sus presuntos progenitores; lo que nos ha permitido 

hacer el estudio de estos niños, al par que el deten1do aná:lisis de 
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-4 genemaiones de una d~ las ramas de sus presuntos padre2 , 

y se comprenderá fácilmente la imposibilidad de co.ncebir un indi

viduo aisladamente, sin tener en cuenta sus relaciones bio:lógicas, 

.,es decir, genealógicas, que lo presentan tal como es, como parte 

·de un todo, así ·como una hoja forma parte de un árbol". En efec

-:to, en el acta de f 86 se pidió que la pericia se verificara "te

niendo a la vista todos los datos y antecedentes de familia que pue

. .Jan .r·ecoger" ; y en ta;l sentido ·se hizo el r.v:1IlJbramiento de peritos 

,.en el auto de f r68. Peno era evidente que esos "da:tos y antece

·dentes de familia" debían r·eferirse tanto al pwdre como a la madre: 

mientms tanto, la pericia ni siquiera explica por que se prescinde 

'en abso1uto de l:a linea materna, ni aún si se h;¡t'n hecho diligencias 

para obtener tales datos y antecedentes, ni si ha a,verig¡uado si 

bahía antecesores vivos o tratado de reunir datos-retratos o refe

rencias--'sobre los :muertos. Y debe a·quí el Fiscal-en salvaguardia 

, ·de su propio criterio~manifestar porque insiste en la necesidad 

de rtener a la vista a la vez el árbol genealógico paterno y materno, 

en este caso: no se le escapa que hasta aJhora se juzgaba única

mente de la pureza de sangre po1 el pedigree, sdguiendo el prin

<eipio en que está f'll!1dada la ley de herencia ancestral, · pem hoy día 

·:el criterio es completamente diferente: en el concepto mendeliano 

un individuo ·es ·de raza pura, para un carácter dado, cuando es 

homodg;ota para ese carácter, sean .ouales fueran sus antepasados, 

y no es de raza pura cuando es heterocig;c.ta, por la;rgo que sea su 

pedigree; eso no quiere d.ecir que los pedigree o árboles genealó

-gicos .sean inúüles, pues dan siempre una evidente i.ndicadón de 

pureza, pero pueden también obtenerse f.o·rmas puras de cruzamien

tos hetemgéneos. D~ aquí que se haya dicho que "es otra de las 

paradojas mendelianas, sacar sangre pura de dos sangres impuras". 

Pero, de todas maneras, d ávbol genealógico de ambos padres, 

!{;U el oaso sno judice, aún cuando por sí solo no fuera concluY'eh

te, es, apreciado conjuntamente con otros datos. tm imli·spensahle 

,,elemento coadyuvante: de ahí que sea imprescindi1hle y que su 

>Omisión o deficiente presentación constituya un vado irremediable 
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che, en la recordada monografía doct6naria~dioe: "pa,ra preparar 

un análisis de esta dase es. tarea preliminar procurar.se un muy 

amplio y detallado árbol genealógico, en el cual to:dos ios cpmpo

n•entes estén hrevemente car.acteriz.ados según aquellos rasgos físi

cos cu~a importancia mendeliana ya es conocida por los estudios de 

los es,peciaHstas: nosotros hen;10s sido los primeros que, en cues

tiones forenses, h¡:mos recurr1do a las }eyes mendeliana:s en d 

año 1914; nos reservamos la prioridad ·de la idea". El Fiscal-sin 

di·scutir dicha prioridad: antes bien, reoeonociéndola ·en cuanto de· 

él depende-se limita a hacer presente, puesto que se trata en di

cha alusión del a·ctual caso forense, que las pericias aludidas no., 

~ontienen desgraciadamente el "muy amplio y detal1ac1o árbol ge

nealógico, en el cual todos los componentes están caracterizados" a. 

que oSe refiere aquel antropólogo: por 1o menos, falta por comple

to el árbol genealógico de la línea materna, y e'l mismo de la líne~ 

ancestral paterna se detiene en los padres del decujus, siendo lo de

más colateral: sus hermanos, sobrinos y sobrinos 111ietos, de modo·' 
que en realida:d no se ha debidamente realizado~o podido realizar! 

-la "tarea preliminar" que tant() recomienda dioho pedto. Y es. 

eso cabalmente lo que se echa de menos a cada instante al estu

diar es·tos autos. 

Todavía más. No es solo en la bita de áorboles genealógicos; 

de las líneas ascendentes paterna y matenna, que es defiiCiente la. 

pericia de autos. En la misma caracterización de los padres-uno~ 

de los cuC~Jles, la madre, pudo ser examinada en vida; al otro, e! 

padre, ya entonces difunto, solo se le precisa por referoencié\Js y fo

tografías-la de.ficiencia de la pericia es vísibtlísima. Porque et 
perito Dr. Lehmann Nitsohe, en la monografía doctrinaria citada," 

establece estas reglas científi10as para el examen somático del indi

viduo fallecido; "en tal caso suelen entrega~rs·e al perito varias fo

togr:l fías riel fin:¡oo, oehidamente legalizadas, y dedara.ciones de 

testigos que lo han conoddo: debe el perito, además, procurar 

muestra•s del cabello y juntar todas las fotografías tomadas en lás; 
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<liferentes épocas de ,Ja vida del individuo en cuestión, estudiarlas 

con lente de aumento y hacer ampliar por vía fotográfica algunas 

de ellas (las que le parezcan más características) para tpostrar al 

Juez a:quelJ.os rasgos que resulten ser ~mpontantes; atención espe

cial debe fijar el perito a los datos suministrados por personas que 

han conos:ido al finado : d público, en general, no saJbe obser·var con 

bastante minuciosidad el calor del cabello, del iris, del cutis, etc., 

y parece incr-eible que nadie conoce exaJctamente el cotlor de sus 

pwpios ojos; el examen individual se limitará a explicar los pocos 

datos respecto a talla y otros caracteres del cuerpo en general, co

mo eSitado de alimentación, obesidad, modo eventual de caminar, 

postura característica del cuerpo, si la hay (erguida, encogida) etc.; 

al tratar los caracteres especiales de la cabeza se describen fisono

mía ,frente, p?mulO's, ojos, naríz, barbiHa, pabellón a-uricular, todo 

esto en forma frontal y lat,eral, si lo permiten las fotografías; el 

cabello y lns detalles del bmde cabelludo, casi siempre pueden re

conocerse en fotografías comunes: la forma y wlo'r del cabello pue

den detenminarse mucha·s veces con exacti:tuJ absoluta, cuando una 

mano ·piadosa ha conservado tal recuerdo somático de un ser que

rido; respecto del cutis, deben utilizarse las indicaciones de la gente 

con mucho áiterio : ante todo, cuando se trata del pig:mento irídi

co". Prues bien, relea V. E. la caracterización del pa!dte en la pe

ricia de autos a f 175, y obs,ervará que fa:ltan la mayor parte de 

esos procedimientos, sin indicar siquiera porque razón faltan. Así, 

no se presenta una S'ola fotografía del pad·re en la serie de f 192, 

no obstante que en el exp. agr. cit-a f 142-figuran varias de di

ferente época de su vida: a este respecto es conveniente recordar 

que los peritos primeros-de f 148 exp. agr. cit.-dicen: "en el es

tudio que hemos llevado a cabo solo hemos empleado las foto-gra

fías s1cadas cuando dicho ~cñor tenía 20 años en una y 30 en la 

obra, pues las de fechas po:sterio!'es son tan desemejantes compara

das wn las que nos han servido que hasta podría dudarse que se 

tratara Je la mÍ:ollld pu ~ulld, y la fdL.:_.H :ouUl e LuJu y_ Lec :10:0 La 

inducido a hacer esta s·elección para establecer e1 grado de pareci-
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do es que los puntos a comparar tuvieran una relación menos di

sarmónica de edad, pues la comparación de los rasgos fisonómicos 

de una persona de 10 a 20 años tiene más rela.ción •con otra de 20 

a 30 años que no con una de so a 6o : esto oon relación a la edad, 

cuya evolución marca en Ia fisonomía individual una diferencia tal, 

en cada ·época, que por lo regular las modificaciones impresas en 

cierto:s momentos .son tan fundamentales como las que se observa 

al comparar las fotografías de Arca11dini, de los 20 y la de los 6o 
años, y en este caso se trata de conformaciones defin~tivas, por;que 

la evoLución orgánica ascendente se completa alr·ededor de los 25 

años; elstws diferencias son más notaMes, aún de ordinaTio, en las 

distintas etapas por que atraviesa el individuo hasta la edad dio'ha 

de 25 añ·os, tanto que un niño de 10 años, p. e. muy desemejante 

a su padre de 30 años, resulta muy parecido cuando ha Hegado a 

esta edad: es común notaQ", cuando se mira con un poco de obser

vación, que los niños que han de ser parecidos a los padres, ha

biendo t·enido un tipo completamente difef'ente en su primera in

fancia, toman el seHo del parecido en la adolescencia, cuando la 

confonmaci'ón de su craneo y sus rasgos fi·sonómicos adquieren el ' 

tipo definitrvo" ; pues bien, sobre .el partic:n:lar los peritos de autos 

son de una displiscencia ta:l-malgrado la regla doctrinaria de la 

monografía c1tada--que no solo no acompañan fotografía alguna 

del decujus sino que se limitan esouetamente a decir: "en lo que 

se refiere al estudio de las fotografias del fallecido, que fueron 

tomadas en diferentes épocas de su vida, no son tan desemejantes 

<Como al primer golpe de vista aparecen; hay que tener en cuenta 

el cambio en la impresión fisonómica :producida por la presencia o 

falta de barba, como el faHecido usaba a los 30 años: en las tres 

fotogra.fías observadas nótéliUse rasgo·s comunes ... ". Respecto de 

lo que se considera más esencial-la pigmentación-solo se dice : 

"según indicaciones de la familia al Dr. Lehmann Nitsche, su:s ojos 

eran azules, el cabello rubio", sin decir nada sobre d -cutis. No es

peci>fi,ca 'que miembros de la familia le diemn tales datos: pero tam

poco lo hacen los primeros peritos, si bien sus informes fueron 
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los ojos eran "celestes" y los otros "par,do,; claros" y el cabello 

'"rubio" .según unos o "cas.taño" según otros; y los testigos de au

tos, al ser internogados a·lgunos de e'llos sobre el particular, igual

mmte han dado datos discordantes: así, f 56, V. Ca.sullo afirrra r¡ue 

los ojos eran "verdes" y el pelo "rubio ca,n.o;So"; f 59, P. L. Ca-

;sullo dice qt·.e los ojos eran "azul má:s bien claros" y el pelo "ru

bio canoso"; f 67, Co1lombo da un dato s<ibi1Hno' "ojo,s como los de 

1as fotografías", pero en cuanto al pelo dic2 que era "blanco ca

noso". Todas estas ·divergencias están derrostrando que no hay un 

"hecho" indubitado y no hay base positiva pa·ra afirmar-OO!UO se 

hace después en 1a pericia, a'l entrar a comparar e:sa pigmentación 

del padre con la de los menores--qne los ojos eran "azul acero" y 

-el pelo "rubio"; no se neces,i1Ja ser antropó1ogo .es:pecia:lista pam, 

'()011 la ayuda de la lógitca, afirmar qne hay en e:súe punto una de

ficiencia insalvable en el inf.o:rme de los peritos: de ahí que la parte 

demandada observe a f 644 v.ta. que ·~sos "datos no se sabe ni es 

·posible saber como los. recogierorn, de quienes los recogieron, y si 

son o no ciertos". En cuanto al examen individual, solo se dice

basándolo en las fotografías (pero sin acompañarlas, de modo que 

no se puede saber si son la.s del exp. agr. dt. u otras distintas y no 

contmlables en autos )-que tenía es,tos rasgo·s: "bulbo del ojo gran

'Cle; na.rLz gnande, algo encorvwda; orej1a en forhl!a normal, con cier-

ta prominencia ·del ante héli~e en su mitad; el perfi.l as caracteriza-

do por ·la naríz encorvada, de lóbu1o ¡grand<:: y pendiente". Los de

más rasgos exigidos ·en la monografía citada brillan po·r completo 

por su ausencia ... Con razón dice Ía sentencia, a f. 514 vta: "a 

1os peritos ha faltado un pun~o de rderencia indispens,able: el exa

men del pr•esunto progenitor; y ta:l examen no ha podido ser •reem

plaz¡¡,do sino con muy relativa efica'Cia por fotografías y por la 

10bserwación de los tipos colaterales o afines, en cuya formación in

tervinieron factores de otra pmcedencia". Es v·erdad que la parte 

aotora, f 575 1 ta., Jiu: que: tal co2a "par:t 1c,s per·itos no ha sido 

esencial, y la mayoría de ellos lo demuestra en la conformidad de 
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sus conclustones, de las cuales resulta que aún cuando hubiera exis

tido el padre supuesto en el momento de la pericia, no hahrian si

do los caxaoter·es ind1vidua.Jes de este último el dato o base única 

de la investigación". MUIJ de acuerdo : pero si no hubiera sido la 

"base úni,ca" .pür lo menos habría indiscutiblemente tenido suma 

imtport~nda, y tan grande que p1:ima facie esa defióencia invalida 

en mucha parte la efica·cia de didha pericia, tanto que a ella alude 

uno de los mismos peritos a.tl r·eferirse a "los elementos de estudio 

, unilaterales de que hemos dispuesto". El Fhcal, entonces, se oon

sidera aUitorizado a dedr. que el es,tudio del decujus practicado en 

dicho informe es técnicamente tan incompleto que no puede servir 

de ba,se a una pericia cienüfica de la naturaleza de la sub judice~ 

máxime ·cuando . ha debido ser especialísimamente cuidado desde 

que se trata de la primera tentativa de aplica:ció.n judicial de las 

leyes mendelianas y que su costo debía ser tan extra:ord~nario: si 

entonces fracasa es1ta tentativa, oonre quizá peligro de quedar de

sautorizada su eficacia futura, y es sensible que es·e evetntuG:l fra

caso venga a depender de la deficiencia en los "prottoco1Ios" pericia

les, de modo que hwbría quizá que esperar a' otro caso, en el cual 

se reunan todos los dementas de juicio con· toda la amptirud y pre

cauciones posibles y con a'rr'eglo a la pauta tra~ada por el mismo, 

Dr. Lehmann Nits·che, para determinar si la aplicación for·ense del 

mendelismo c;s viable o no, del punto de vista jurídico. 

Cuando se presentó la pericia, la madre había ya muerto ~ 

pero dicen los peritos: "a esta señora, fail,ledda últimamente, tu'Vi

mos oportunid<!!d de examinada en vida'' ; con todo, el statns de 

la misma es casi la reproducción literal del establecido po:r uno 

solo de aquellos, en el expediente criminal sobre d·enunóa de su

posición de parto. Bl. único dato respecto de su árbo)l genealógico.;; 

es esta vaga aseveración: "corresponde al tipo ~e la Europa cen

tral''; vale decir, no se establece ni su nacionalidad,, ni su farpilia, 

ni se la intenrogó siquiera sobre sus padres, ni se dice haber tra

iauo u e bu:,cal, ~ul.H e ~u~ ant.e.c.e::,ore.::, colatcl ale::,, iu~ da tu:> y ante

cedentes del caso. Mientras tanttü, la misma pericia declara que "en 
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la herencia fisiológica podemos distinguir: I 0 • la herencia indivi

dual; 2°. la de familia; consanguinidad; 3°. ancestral: atavismo; 

4?. la de los caracteres adquiridos". Pero ignorando en absoluto 

el álrbol genealógico de la madre ¿ cómo po·dría establecerse la he

rencia ancestral o atavismo, ni la de familia o consamguinidad? Es 

evidente que oua:lquier inferencia que en tal sentido se haga, dada 

esa defi'Ciencia en la información, inevitablemente tendrá q¡ue ser a 

su vez deficiente. Más todavía: desde que~como lo dicen los peri

tos-"en la reproducción sexual s·e requierr·e la interrvención de dos 

gérmenes diversos, o gamctas, que deben unirse para foomar la 

célula inicial deft nuevo organismo cigota", no es posible afi•rmar,. 

igJnorando la línea ancestral y colateral materna, si la :unión de las 

gametas paterna y materna deberá dar forzosamente un homocigo

ta en el presunto hijo, pues no se puede precisar 'con absoluta cer

tidumbre si dichas gametas son del mismo caráder; como tampo

co, por idéntica razón, podría afinmarse que son alrt:ermativa:s y de

ba por ende clasificarse wl hijo como hetei'ocigota. ¿Cómo precisar, 

a la vez, si los padres, abuel-os y bisabuelos de la madre, han sido 

hornC?cigotas o heterocigotas? Todo, respecto de la línea materna, 

queda en el .misterio más singular en estos autos ; pare:oe que su 

gameta se hubiera considerado tan poco importante que apenas si 

de paso se la menciona, siendo a.sí que es exa:otamerute de igual im

portanóa que la del padre. Y, sinembargo, no cabe siquiera preten

der que lo único y exdusivamente buscado en autos es saber si 

Jos hijos naturales, reconocidos por sn padre, son-o han podido 

ser-tales hijos suyo.s, siendo indiferente que lo sean o no de la ma

dre, desde que lo que realmente está en tela de juicio es la foxtn

na paterna: por el contrario, desde un pTimer instante la parte 

a:etora en el juicio aotual ha afirmado que los menores no son hi

jos ni de1 padre ni de l!a madre "sino resultado de los fraudeJs 

por simulación de alumbramiento"; de modo que, entoltlJces, de 

cualquier punto de vista que se encare la pericia era tan i.ndispen

sa.b¡e av~niguar el pedi!JI ce J.é Íd. gan,eLa ]JJ.krna (:ú1:10 de la ma

terna. Tan es así que la parte actora-en su alegato a f 351-ter-
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minatlitemente dice: "recuérdese que en el caso particular no se 

discute solamente la no descendencia de los menores con rellación 

al pwdre, sino que se trata de probar el fraude consistoote en h1. 

suposición de filiaoción respecto de la misma pretendida madre : s1 

la aocián es interesante en cuanto al hecho de que lvs menores no 

son hijo:s de Ar·card.ini, uno de los hechos en que se apoya la acción 

es también el d·e que no son• hijos de Celesrt:ina; pero más aJll~ toda

vía : los fundamentos de la demanda ·comprenden también resta otra 

cincunstamda, la de no ser ellos mismos hijos de una madre co-
' mún, es decir, que no ·son hermanos ni siqurera medio hermanos· en 

la línea matema". Pero aún hay más: la pericia tan no se ocupa 

para nada de la madre, como si absolutamente nada tuviera que ver 

en este juicio, que prescinde ·en absoluto del informe médico legaJ 

sobre la misma, ex:pedi:do por los Dfies. Trr.ongé, Fidanza y Arana 

Zelis, a f I 13 vta. exp. agr. cit.; sinembargo e:n diciho informe se 

registran datos importantes sobre el stattts o protocolo de aquella y 

se comprueba que se trarta a prima faz de una multípara, de deoir, 

que ha tenido verosímilmente va·dos hi}os. Mientras tant-o, uno de 

los fundamentos de la imputación de suposr~ción de pantos es que 

no podía tener familia, para lo cual se invoca hasta uur examen mé

jdi,co, a estar a lo que afirma algún testigo. ¿Porqué se ha pres

cindido de ese informe, ya que era por lo menos un "dato o ante

cedente" relativo a la madre? En cuanto a esta última, no solo no 

consta en la pericia haberla interrogado sobre su familia viva o 

muerta, domiciliada aquí o en el ·extranjer·o, ni se le ha pedido 

tampoco a su respecto el menor dato o antecedentes, sino que no se 

ha hecho uso siquera de los datos-:-conf. eA'1]). agr. cit.-que con

tenía la denuncia de suposición de partos, la cual alude a herma

nos y sobrinos-'de uno de ellos había sido padrino nada menos 

que el señor Presidente de la República~domidliados en el país y 

fácilmente observables, por lo tanto. ¿Qué explicación científica-o 

siquiera 'lógica-tiene este inex·pJ.icable e ilógico des,cuido de los 

peritos? N o aciePta a e::leplicarlo el Fiscal, si bien encuentra razo-:

nable-a este respecto-lo que observa el tutor de los menores, a 
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f 457 vta., diciendo que la penc1a "que ha de ueer en su examen 

de ojo y pelo, y que ha de saber que la madre y los antecesores 

de la madre valen tanto como el padre y sus progenitores, no se 

preocupó poco ni mucho en averiguar como serían, que o~lor de! 

pelo tendrían los padres o abuelos de Celestina". Este vado com

probado en los "protooolos" de la pericia, sería suficiente-en el 

aspecto más favorabJe~siquiera para hacer .dUJdar de la abso1uta 

certidumbre de sus tcondusiones. Ponq,Uie uno de los peritos-el Dr. 

Lehm;ann Nitsche, en su citada monografla doctrinaria-:lice: "el 

vaíor de la genealogía para el reconocimiento fís.ico de una perw

!ld en parte ya es reconocido al gran público : bien se sabe que una 

_r>ersona muchas veces se asemeja no tanto a su padre o madre, 

sino a un pariente cercano, ya as.cendente directo (abuelo, bisabue

lo, ebc.) ya lateral (tío, primo, hemnano, etc.) ; bien puede ser que 

1os detalles somáticos no manifiestos en un indiv~duo, llamados la

tentes, se noten con toda lucidez en uno que otrp pariente, y en 

uno que otro hijo: en tales casos solo eil estudio de la parentela del 

individtuo en ouestión puede aclarar el prohlema de si hay relación 

consanguínea entre el citado indi:viduo y su supuesto hijo". Pero 

entonces, si falta po'r completo-como en el caso sub ju,dice-el 

árbol genealógico de la parentelá materna ¿cómo es posib[e~o si

quiera imaginable-llegar a la conclusión asertiva de que tal, hijo 

no es hijo de tales padres? Bl solo vacío de~ pedigree-paréce1e al 

Fisoa:!, J~uxiliado de la s.imprle lógica jurídica: y entiende qne esta 

es la "sana lógic¡¡." a que alude el art. 26 ley N°. 4I2g_..,i,nvail:Íida en 

absoluto per.icia semejante. 

En cambio, respecto del padre se afirma que se analizan cua

tro gene!f"adones. Pero es d caso que solo se trata del padre y 
de la madre del padre dd mismo: es decir, apenas una generación 

ascendente. Lo demás se refiere a líenas c01laterales: hennano y 

hermanas del padre, sob:t"inos del mismo y sobrinos nietos. Pero es 

tas ramas colatera,Jes, sometidas al cruzamiento de ot,ras sa.ngres 

y otros atavismos, no pueden tener s1no impO'rtancia muy secunda

na, ya que n1 indirectamente han podido influir en la sangPe y ca-
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Tacteres somáticos de los presuntos hijos naturales. Lo único que' 

:a eS'te respecto inter·e.sa es 'la línea ancestral, 'en primer término; y 

después la consang¡uinea propia y la de sus padt~es, es decir, sus 

tíos o tías. Pero ¿con qué . precisión científi.ca se han r~unido en 

:autos esos "dato,s y antecedemes"? En primer Jugar, blleddo el 

padre antes de la inkiación de esta serie de procesos y no habién

dO'lo conocido personalmente ninguno de los peritos, la única fuen

te de información ·son los retratos y las refet'encias de familia. Y 

es curioso que estas últimas no hayan sido siempre uniformes, es

pecialmente en puntos de decisiva importancia: así, los primeros 

peritos-f. 148 exp. agr.-dicen: "al estudiar las fotografías de 

Arcardini hemos tomado datos respecto del color deil pdo y de los 

·Ojos, dato:s que no coin·ciden, pues uno.s nos han dicho que tenía 

pelo rubio y ojos celestes y otros que tenía ojos pardos ctla·ros y 

pelo castaño"; en cambio el Dr. Lehmann Ni;tsche-a f. rs;z exp. 

cit.--dice: "según indi·caciones que nos hace la familia, sus ojos 

eran azules, <el cabello rubio". Desde luego, pues, no' hay absoluta 

certeza sobre un hecho fundamental La peri·cia de f I7I-r~pitien

do •la que se acaba de c~tar--hace esta inferencia: "estos datos 

parecen del todo fidedignns, cuanto a 1a tabla genealógica de la 

bmi1ia Arca11d:ini". Pero esa es una simple suposición, inducida 

por la analogía de ser azules los ojos de los hermanos del presun

to padre y de su madre: sin embargo, de los 4 hermanos deü decu

jus ,el único varón "ha tenido ojos de color verdoso azul" y de las 

3 mujeres, una los tien·e "azul con acentua•ción del pigmento ocre" 

y 1as otras dos "aztd celeste marcado": de modo que propi<JJmente 

esas variantes dejan abierta la duda; y en cuanto a 1la madre del 

presunto padre-que había faNecido antes de la perida, pero que 

pudo ser ·examinada por el Dr. Lehmann Nitsahe cuando practicó 

la del exp. agr.-se dice que los OJOS eran "azul de a·cero" mien

tras que respecto del pa·dre del causante, a quien ninguno de los 

peritos ha ·conoc~do ("los datos referentes a este señor-di·oe la pe

ricia-han sido suministrados por la fam~1ia Arcardini a uno de 
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nosotros, Dr. Lehmann Ni.tsche") se afirma que los ojos eran 
'""'celest-e fuerte". 

Esto, en cuanto a la línea paterna. En cuanto a la mwterna, 

solo se tiene el dato referente a la madre: el oo1or d-el ojo era 

'"'azul, apenas pigmento ocre anular"; el cabeJilo "de co-lor ca:staño 

obscuro", la piel "blanca". Pero ¿ cuClll era el coaor del iris y del 

pelo en sus antecesores: padres, abuelos o bisabueJo·s? ¿•cual era 

la pigmentación de su cutis? S·e ignora en absoluto. Y, sin embar

go, el punto relativo a 1a pigmentación parece ser fundamental en 

casos de filiación na·turaJl, por lo menos del punto de vista mende

liano. El perito Dr. Lehmann Nitsche-en su recordada monogra

fía-dice a este r·especto: "el pigmento cutáneo puede ser estudia

·do conj.unt<JJmente con la cabeza: se trata en la m<JJyoría de los ca-

sos de los tintes que se observan en individuos de la raza blanca, 

sea rubios o trigueños ; por excepción tendremos que ver con el 

pigmento cutáneo de la raza africana y sus descendientes; más fre-

'.Cuentes son los casos d.e mestizaje entre blancos y autoctonos :une 

ricanos, aunque la cantidad y tal vez la cualidad pi,gmentar.ia n::l 

son muy caracteristi:cas para esta cla,se de bastardos: en tales ca

sos el estudio comparativo de la fisonomía ayudará nuestra tarea". 

Pues bien, en la pericia de autos na,da se dice-al tratar del padre 

-<de cual era la pigmentación de la piel, f 175, si bien al rerl.ac·t:Jr 

las conclusion•es, f 207 vta. se afirma, sin e~pqicar la razón de i?J 

dicho, que "debe haber sido blanco rosa/do", inferencia que, en ta

les condióones, parece no tener d fundamento deJl "hecho" sino 

el de una "suposición", basada en el protocolo de las hemnanas; y 

sobre hipótesis semejante es bien aventurado basar la inclusión o 

exclusión de alguien en una fam~lia... En la misma monografía 

se añade: "el pigmento .del iás es más importante que el deil ca-

-beHo, pues este varía muchísimo durante la vida del individ.uo; no 

sucede esto con eJ color del ojo, que solo en 1a época infantii has

ta los años de la puber-tad demuestra dos épocas de variación". En

tonces, tra:tá.ndnse U.e menu1e~ y_ue aún no han llegado a la TJUber-

'tad, ¿no es a.ca·so a.lgo :aventurado basar e:n dl color de su iris-en 
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plena evolución de cambio de su matíz-aJ compél!ranlo con el de 

sus presuntos padres, una conclusión que los incluya o exdu!Ya de 

la familia de estos? Sigue diciendo la monografía: "el segundo 

cambio pigmenta·rio sufrido por el iris es muaho menos marcado. 

y cien1:ificamenlte muy poc9 estudiado : es cierta tendencia del iris. 

a perder la intensidad de su color desde la infancia hasta los años. 

de la pubertad ; s·ea como fuese, el pigmento irídico es carácter de 

impo~ta:ncia f.undament<~Jl para la antropología forens·e". Pero des

de que .los presuntos hijos, en el ca:so sub jttdice, se encuentran pre

cisamente en el período que va de 1a infancia a la pubertad, en el 

cual el color del iris resulta "científicamente muy poco estudiado"~ 

parece-del punto de vista profano de la lógica jurídica-ser algo 

deleznab~e esa base para sobre ella fundamentar e:x'cltl!sivamente un 

pronunc-iamiento judicial. Además, debe el FiSicail observar que re

oueda penfectamente que en un trabaJo científico de la daotora Ge

settner,--a.pa,recido, 1si sus recuerdos no 1~ engañan, entr·e 1908 o 

I9IO: pues desgraciadamente no iha podido volv~er a cornsuatarJo

se demostraba que el color del iris varía también después de la¡ 

pubell'"tad : lo que a su v.ez implitmtia otm f!éllotor perturbador para; 

la argtllffienta'Ción de la pericia. Por úiltimo, respecto de la pigmen

tación dei cabe¡l.lo ag;rega aquella monog.raHa del citado perito: "el 

eolor del c<iibe11o varía desde el rubio claro hasta el pardo oscurísi

mo, que en algunos .casos <l!parece como negro". 

Aceptando- por vía de hipótesis -la inferencia de que el 

padre tenía los ojos azules sin precisar el matJiz, no es posible deter

minar si tenía o no a:cen:tuado el pigmento ocre, que otros miembr•os 

de su familia presentan: lo que, unido a igual pigmento en el iris. 

materno, ha .podido influir en la coloración de los ojos de los pre

suntos hijos. Estos prese111ta:n ligeras Vél!riantes: María Mablda 

tiene el ir:is "color céiJstañ.o"; Roque Humberto, "pa't'do"; Ma1ría 

Carmen, "ocre anular, resto az·uJ verdoso". Esta última parece, en

tonces, tener en cier.to modo los elementos de pigmentación del iris 

-que se atribuye a los padres; y la variante "castañ-o" y "pardo" en 

los otros do,s podría atribuirse a la herencia ancestral o atavismo, 
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sea en la línea paterna-sólo por referencia se sabe del padre del 

causante, pues nada se dice de sus abuelos y bisabuelos--::-y ma:

terna. Recuérdese, además, que a los primeros pe<ri1:qs se les dió' 

el dato alternativo de que los ojos del padre eran "par:dos daros", 

lo cuail cond~ciría wn los de aqud1os hijo,;; otros dél!tos de autos 

af,irman que eran "verdes" . . . Desde qJle nadie ha obser•vado per~ 

sona:lmen.t(! el color de los ojos y del cabdlo del padre, se está en 

• ' el terreno de }as hipótesis y las inferencias: hay contradicción en 

los datos recogidos y estó, de por sí, bastaría para hacer beneficiar 

a J.os menores ~on la duda. Por út1timo, sí los tres peri1:os de f. I7I 

dicen que el cabealo del padre era rubio, en cambio los dos del in

forme de f. 148, exp. agr., traen el dato corrtradictor~o de haber 
~ ~ ~ --' 

sido mbío o •cas,taño, según la·s referencias, y algunos tes1:~_gos di~en 

que era "blanco canoso"; los hijos tienen. el pelo caSitaño, Ja,s mu

jer.es, y negro, el varón; por Jo demás, la madre tenia el pelo ca:staño 

oscuro, de modo que condice prima faóe con la pigmentadón. capa- · 

lar de los hijos. 

Pues bien, con esta tenuísima base, afirman redondamente los 

peritos: 

:r.o Respecto a l'vfaría Carmen: que el pigmento dell ms es 

ocre anurrar, resto azul ver.doso, difiere por consiguiente del de Ce

lestina, que es aznl, apenas ocre anular, mientras que el iris de 

Roque es azu1 acero; "como se ve- agregan---:- la pigmenta:oión 

irídica de Mar1a Cannen presmta ligeras difáendas, que no per

mitirán aplicar rigurosamen1:e la ley de Mendel para es1:ab'lecer una 

derivación inmediata del ids de Roque y Ceiles•tína". A esto observa 

el Fis,cal que ~1 oo~or "azuR acero" atribuído aa ojo del padre .es · 

una inferencia algo arbitraria, pues repi·te simple y exdusivamente 

la tonaJI:idad irídica d~ su madre, y ~iendo asi que-.,... en las primeras 

referencias recogidas por el úni:co perito que ha trazado ese status, 

f. 152, exp. agr.- se decía tan sÓilo que ese color era "azul", sin 

precisar ei1 n;d.tiz; .¿por qué a hor~, fZ! :zt estab:1eccr cli-. ergcncia con 

el de los hijos, se Ie atribuye asentivarnente color y matiz? Parece 

eso wlgo aventt,trado, del punto de vista del jurista, porque no sólo 
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existe contradicción entre la referencia de familia que trae la pe
'!tcia sobr·e el color de los ojos del padre, al afirmar .que era "~zul"

y los .datos dados a los primeros peritos - exp. agr. cit. - de que 

eran "c·elestes" o "pardos claros", sino que los testigos de autos, 

al referirse al decujus, igua1mente traen datos desemejantes: así, 

uno decía que tenía "los ojos verdes"; otro, que eran "de color azul 

más bien ,~laro"; y otro, finallmente, qU:e "como !os de la fotografía" 

(no es fáJCil in.terpeDtar esta declar;;tción) ; todo lo cual demuestra 

que la •inferencia rotunda de que eran "azul acero" no parece jus: 

tiHcada por los "datos y antecedentes" que obran en autos ... 

2." Respecto a María Mafa!1da: que el pigmento del iris es 

·castaño, distinto- del de Celestina, el cual es azul apenas ocre arrm~ar, 

mientras que el iris de Roque es azull acero; "como se ve- agre

gan- la pigmentación irídica de María Mafalda está en contradic

ción con la ley mende1iana; a,dmitiendo que Celestina f,uera hetero

cigota y que en sus sucesores, en unión con Roque Arcard1ini, hubie

ra trasmisión de un carácter dominante del ocre anu:lar de su iris, 

es demasiado el pigmento irídico de María MafaAda y muy escaso 

el de Celestina para establecer la det;ivación de esrt::e de aque!l". Se 
to.ca aquí, con la mano, lo peligroso de estas inferencias sin base 

incontrovertida suficiente, pues resulta necesario "admitir" tal o .cual 

<Supuesto: procedimiento que pa·r·ece estar en cont_rwdkoión con la 

estflictez del razonamie111t0 científtko; agrégnese a esto el dato per

turbador de la primera pericia- f. 148 exp. agr.- de ser los ojos 

del padre "·celestes" s,eg:'m unas ref\rencias o "pardos claros" según 

otras, o d dato de los testigos de que eran "v.er~es" o "az·Utl más 

bien claro"' y se obs·erva que en condición semejante un tribunal 

no puede afirmar que aquella niña. es imposible. que sea hija de 

esos padres tan sólo por esa deducción, ni la misma ley mendel~ana 

puede invocarse sin contradkción cuando no están fuera de cuestión 

1o.s deutos que se a•ducen. Sólo de paso observará el Fi·sca~ qne no 

se explica legalmcme por qué ,e incluye a b menor ~hrb '!\fafa1da 

en esta pericia, pues no ha:biendo sido reconocida por d pa,dre,. no 

.s·e encuentr:a entre los hijos reconocidos a que se refiere la demanda; 
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·~sta, a f. I, llama especiw1mente da atención sobre ello, a saber: que 

no son tres los menores demandados, sino dos - María Carmen y\ 

Roque Humberto- de modo que sólo a estos últimos ha d·ebido 

limitarse el examen pericial. 

3.0 Respecto de Roque Hnmberto: que el pigmento del iris 

res pardo, el de Roque Arcardini azul a,cero, el de Celestina azUil, 

apenas ocre anUilar: "como se ve- agregan -los tres citados ca

racteres es,tán en contradicción absolluta con las leyes de la herencia 

,,que tenemos estudiado". Pero, en pámer lugar, debe repetirse que 

,el color del iris paterno no es un "hecho" incont·rovertido, sino una 

· "inferencia" que resulta al.go ar.riesgada en presencia de la contra

-dicción antes apuntada,• que dice que esos ojos eran "celestes" o 

\ "pa.11dos claros", o "azui", o "verdes", o "azul más bien da ro" ; en 

. .segundo lugar, se ignora si los antepasados maternos tenían como 

caráder dominante el ocre anular de su iris, y e111tonces ha podido 

tal rasgo- máxime si se admite que los ojos del padre eran "pardos 

,-cJaros"-determina~r el color "pardo" de los ojos del presunto hijo. 

De todos modos, el razonamiento científico no es. absoluto y el bene

ficio de tal duda favorecería siempre al menor. 

Esto en cuanto a la pigmentación del iris. Po.r lo que toca a 

·del cabdlo, cabe hacer análogo análi~·is. Dicen lo·s últimos peritos 

que "el color del pelo en Roque es rubio, en Celestina es castaño 

'oscuro"; pero sólo esta última pud·o ser examinada d~rectamente y 

del otro lo único que se sabe es por referencias de fam~Ea, siendo 

así que los primeros peritos-los del infmme de f. 148, exp. agr.

dicen que según unos el pelo era rubio y según otros ca:staño, míen-

. ·tras que algunos testig;o.s lo califican de "b.lanco canoiSo", de manena, 

-que la duda queda en pi.e. Agregan los peritos de autos: I 0
• respecto 

de María Carmen: que "eJ color del pelo es más olaro que el de 

Celestina y más obscuro que el de Roque"; 2°. respecto de María 

~afalda: que "el color del pelo es castaño, más claro por cons·i-
• 1 1 r< 1 t' J ' . 1 1 p, . .,,p"· gn1entG qt~e e·, e,_e \__eles 1118 y 1-:.11JCJO 1110.3 oscr~ro que c. Cl·'? .._\_L.1.l·- , 

3°. respe.cto de Roque Humberto: que "el color del pelo es neg¡ro, 

mientras que Roque es rubio y Celesi'ina castaño oscuro". Si se 
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admite la referencia alternativa del informe de f. 148, exp. agr.,." 

según la cual el pelo del padre era castaño, como el de la madre,~ 

desaparece toda diferencia, pues el color negro del palo de;l menor 

sería tan sólo la intensifica·ción del color del cabello de sus padres;:: 

si, por el contrario, se sostiene .la otra alternativa de haber sido rubio, 

el pelo paterno, cclbe siempre 'la explicación de una regr.esión a 

algi:m antepasa:do paterno' o materno. 

Por· ú1timo, queda la cuestión d& la pigmentación de ~a pieL 

A eMe respecto, dice >la pericia de f. 171: "el color de la piel de 

Roque debe ha;ber sido blanco· rosado ; en Cdestina era blanco 

mate". Nótese que ya aquí se ~hace una infere111cia respecto del' 

matiz de la pigam:mtación cutánea paterna, désde que no ha ex~sbid<Y· 

observación directa y que wl trazar su "protocolo" se omitió ese· 

dato, que aparece solo después. Agregan los peritos: I 0
• respectO', 

de María Carmen: que "el color de la piel, fino blanco, guarda 

semejanza con el de Celestina, siendo la tonalidad más clara, sin 

aJ>canzar al color. de .la piel de Roq¡ue, que debe h,aber sido bllanco 

rosado"; 2° . . respecto de María Mafalda: que "el coloT de la pie¡ 

corre51ponde al tipo trígueño de Euro:pa, asemejándo·se por consi-'

g;-..liente al de Celestina Larroude y alejándose del de Roque Ar

cardini"; 3°. respecto de Roque Humberto: que "es el tipo de un 

morooho, comparado con Roqne y Celestina; lla piel muestra un 

collor o:livo mate, la de Roque es bla.nco ro·sada y la de Catalina. 

es blamw mate". Antes, res•peoto de este último menor, habl.an di

oh o: "lilama la atención la pigmentación de la p:iel, que muestra un 

color olivo ciat.e : este carácter de pigmentación se obs·erva sobr~· 

toda la superficie del rcuerpo, aun en las regiones que suelen estar 

cubiertas por los vestidos ; ila piel de la espalda, lado de extensión 

~e los miembros, es más ¡pigmentada que el pecho y lus lado·s G.e 

flexión respectivamente, fenómeno a observar también en la ma

yoría de los mamíferos; el borde cutáneo que corr.es:ponde a la 

m;¡triz ungna1 ec: ·ligerélmente más pigmentéldo qne e! resto: la man

aba morada no existe". Y añaden, fir1almente: ".Ja fisonomía y ei 

pigmento depositado en la piel, en el iris y ~n el cabello, hacen ver .. 
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manifiesta:mente que en los antecesores dE: este niño ha habido una 

<eor6ente de sangr,e de co1or, ,cuyo carácter es difídl de determinar, 

afr~canp tal vez: la piel es blamca, no hay pigmentadó? .perungular, 

1a fisonomía del niño recuerda al tipo del sud de Esp~ña". 

:d Qué conclusiones sacan de ello? Uno de lois peritos, resueltamen

cte, afirma que la filiación en el caso de María Carmen es dudosa, pero 

,que no lo es en loo otros dos casos, declarando que tales menores 

no pueden ser hijos dd decujt,ts; di<oho perito, Dr. Lehmann Nits

cche- f. 152, exp. agr.- había ya antes formulado indénticas con

dusiones, basándoJas directamente en el mendelismo, pues deolaraba 

''que los padres pertenecían al tipo "poco pigmento", mientras que 

Roque Humberto es de t,j¡po "mucho pigmento", siendo así que este 

último tipo, como elemento recesivo, nunca puede producir el ele

,ffiento domiannte. En ca:mgio,, otro de los peritos, Dr. Roccatagliata, 

-comienza por recordar que "Celestina fué conside,rada heterocigorta 

y su iris tenia ligero pigmento ocre anular, y su cabello era oa:staño 

'úsouro, vale decir negro, en términos comunes" ; y agrega: "al leer 

~1 protocolo de Rqque Humberto se encontrará 'claramente consig

nado que sospechamos de perfecto acuerdo que en, SU'S ancestres 

na intervenido una corriente de sangre de raza distinta; y cabe 

'preguntarse cuándo y cómo ha tenido lugar esa intervención de 

'Sangre de raza distinta, en qué época y por cual de las ramas". Es 

<decir, en la más desfavorable de las hipótesis, sería el caso de la 

regres,ión del cordero negrq ~. , 

Y este es el moniento de indicar respecto de las leyes mende-

1ianas, tan traídas y llervadas en este proceso, que como la exposición 

doctrinaria de la periicia de f. I7I es sacada, a veces ad ped-enz 

Jitterce- con lo que los peritos han facilitado visiblemente su tarea: 

:si bien el da;to no se encuentra induído en la lista bibliográfica de 

f. I9I- del trabajo d~l Dr. AngeL Gallardo: Las investigaciones 

modernas sobre la herencia en biología, inserto en el Libro de oro 

,ofrecido al Prof. Dr. Roberto W ernicke (B. A., I900), yendo en

tonces directamente a dicha fuente puede el Jhscal ahrmar que 

:resulta que la ley de Mende1- o sea: I.0 la regla de dominancia 
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según "la cual, cuando se encuentran juntos un carácter dominante'" 

y el recesivo correspondiente, se manifiesta só,lo d dominante ; 2°. los 

caracteres se segregan a pa·rtír de la segunda generadón híbrida,., 

produciéndose para cada recesivo 3 dominantes, I de los cuarlels,, 

e.s puro y los otros 2 im;puros-no en todos los casos es ahso·lu

tamente apilicable, pues la dominancia no siempre es completa, en: 

muchos casos es imperfecta y a veces irregular: cuando es imper

fecta, los heterocigotas pres1entan formas de herencia fusionada o, 

parcial, que los distinguen de los dominantes homocigotas, no exis,. 

tiendo una interpretación teórica satisfa!otoria de la dominancia 

imperfecta: "el caso de los mulatos en la•s raza•s humanas-dice· 

GallaPdo- constituye una de las principales diücultades deil men

delismo" y agrega que no "se encuentran siempre cifras mat<emá

ticamente iguales a las teóricas, pues esta exactitud no se akanza 

ni con las leyes físicas, y menos aún puede exigirse de una ley 

bi01lógi·ca, sujeta, como es natural, a muchas perturbaciones CU)'OS 

efectos es imposible de evitar o circurrar". Evtr:ando a lo que in

teresa al caso sub judice) encuentra .el Fiscal digno de reco·rdación , 

este dicho de Gallardo: "a primera vista parece más lógico admitirJ 

que el reconocimiento de los caracteres de los padres no es sufi

ciente para definir exactamente el carácter de la progenitura y 

que ha;ya más probabilidades de wcertar en 1la predicción del carácter 

de un individuo si se tienen en cuenta todos sus antepasados: este.: 

es el f.undamento técnico de la ley de herencia ancestral y es una 

de las objeciones hechas a la ley de Mendel; otra de las objecioneg;c 

coDISiste ·en la vaguedad de las categorías mendelianas y en la 

frecuencia de caraoteres intenmediarios entre el carácter dominante 

y el recesivo". Refiriéndose a los estudios de Pearson, agr·ega aquer 

que ,este .encuentra: "I 0
• que, se produce segregación al cruzarse 

los híbridos; 2.0 que cruzados ail azar, la población se reproduce: 

conservando una frecuencia proporcional para cada subclase; 3.0 que: 

1a regresión de la progenitura para cada antecesor es linear; 4°. que 

;üu~ C(wrelac.wnes anocstrale.~ fo11nan una serie g·evmetrica. Enton-

ces, pues, desde que se trata de la apEcación judicial de las leyes 
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mende1ianas, entre pr,esuntos padres y presuntos hijos, pareceria 

-:ógi>cwmente-por lo menos, con s.encilla lógiea jurídica-que es me

nester poseer íntegramente el cuadro gene<JJlógico de las dos líneas 

ancestrales, tanto paterna c:omo materna, para determinar cuales son 

los caracteres dominantes y cuales los recesívos, si es linear la re

gresión respecto de un antepasado o si existe correlación anc;estral 

en serie geométrica rdpecto de tales manifestaciones. Las ligeras 

variantes en la pigmentación de la piel, del iris y del cabdlo, que 

la pericia se ha es.forzado en probar como existentes entre Jo,s me

nores y el presunto padre, en opinión del Fiscal no son juríd.ica

naente suficientes para afirmar'· que aquellos no son hijos de este 

con arreglo a las leyes mendelianas, pm que falta precisamente el 

z:u~dro genealógico de las dos líneas ancestrales, elementos de jui

cio indispensa:bles p~ra apreciar aquellas divergencias y caracteri

zarlas como regresiones. Por lo demás, como el mismo Gallardo lo 

observa: "la l~y de Mendel ha sido comproba·da por 1a e:x¡perimen-

1:ación cuidadosa, pero puede muy bien no estar exactamente de 

acuerdo con la estadística de poblaciones adultas, sin ser por eHa 

falsa : es oomo si el fisko proolamara la bls.edad de la ley de la 

caída de los cuerpos, porque sus medidas durante la caída de plu

mas, papeiles, corchos, balas, etc., en el aire no resultan conformes 

con esa ley teórica y pretendiera ·sustituirla por una fórmula nu

mérica en que se introdujes,e los promedios de sus observaciones". Y 

agrega: ''la ley de Men:del nos dice lo que debe suced~r en condi

cioues dadas¡ la ley de herencia ancestral lo que realmente suaede, 

en las condiciones complejas y desconoddas en su ma:yor parte, dei 

desarrollo de una especie biológica". S.i, entances, "la gran venta

ja del mendelismo estriba principalmente en que nos da una idea 

más clara del mecanismo íntimo de la reproducción sexual y penmi

te preveer, siquiera imperfectamente, los resultaJdos de cruzar di

ferentes razas", a;l aplicarla al caso sub judice hay que esta:b:lecer 

que los presuntos hijos son resultado del cruzamiento de padres de 

rrtz~s rli~tinta.;:,--fr::tnre·sé1 Lt m(l:lre: it~l1i~n0. e1 nadre-v. por en-

de, es indispensable pres.entar los antecedentes raciales de cada uno 
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de dichos pac;lres: si solo se aducen los de uno y eso mismo incom-
' pl~taJmente, mientras que de lgs del otro nada se dice, la aplica-

ción de las leyes mendelianas carece a pritna faz de todo carácter 

científitco. 

Debe el Fiscal, antes de terminar este rápido análisis de la 

per.iJcia, manifestar sus sal.v·edades acerca de la afirmación de uno 

de los peritos de que, respecto de las leyes mendelianas, "su compro

baeión presenta dificultades evidentes, siendo la experimentación 

imposible en la es!Jecie humana"; la parte actora, f s8r, ha podido 

fácilmente rebatir esa aserción .. Porque la historia nos demuestra 

que los pueblos son laborator.ios de experimentación biológica en 

grande e9cala, y precisamente las diversas migraciones de pueblQs, 

tanto en la antigüedad como en la época moderna, permiten dedu

cir reglas o leyes sob1:e el cruzamiento de razas casi en tan per

fectas condiciones de e.xcperimentación como las cruzas de p1antas, 

durante años, en el jardín de un convento permitieron al fraile Men

del infenir las reg1.as o ley,es que constituryen el mmde1:ismo. Así, la 

Italia-'que en la época romana, y posteriormente, ha sido un cam

po de estupenda experimentación biológica y sodoJógica~ha per"" 

mitido observar como resu:ltado del cruzam1ento de razas de todo 

género, la frecuente regresión de tipos ancestrales por la pigmen

tación, pre1cisamente, del iris, del cabello y del cutis: es todavía. 

frecuente, aún en Sicilia, _¡:omprobar que hijus de padres de pigmen

tación meridional caracterizada súbitamente presentan el tipo de 

"'·pigmentación irídica o capilar nórdica, debido a la sangre de Leja

nos antepasados. Así, en Estado·s Unidos-que, e11 la época moder

na, es un verdadero ca;mpo de interesante experimentación bio'ló

gka y sociológica, con el extraordinario cruzamiento de tantas ra

zas dis,tintas-se observa igualmente en descendientes de ciudada

nos radicados allí desde varias generaciones, la a:parición de hijos 

de tipo de pigmentación distinta, lo que revela la inf1uencia de la 

sangre de remotos antepasados. Añádase a esto el factor del am

biente ----ta_ntu ,,Jin1ZLi(rico con1o geugr~fii..-O - qüc 1noliifica la pig

mentación, sobre todo cutánea, aún en hijos de razas relativamente 
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'Puras, como prueba el ejemplo de los godos establecidos en Italia 

y cuyos descendientes a las pocas generaciones resultaron con pig

mentación más obscura, apesar de no haber habido cruzamiento de 

razas; y se comprenderá que "el factor modificante'' a que 

aludía Davenport en la referencia antés recordada, puede ser de 

naturaleza distinta de Ia e~clusi\ a comlbinación biológica de la san

gre de las Eneas paterna y ma,terna. Todo ello está indicando que 

1as leyes mendelianas no son absolutas ni exclusivas, y que es pre

maturo-cuando no quizás a~venturado-pretender aplicarlas a la 

uiJJuci:dJaciÓn foflctn¡se de los ca\SO'S de fi,liación, po,r CUttnto no pueden 

1os tlibunales cons;der<tdas como c:t iterio indiscutible al cual deb:m 

supeditar sus fallo'S. Más aún : el Fisca;l, con motivo del pr~sente 

caso, ha ~considerado de su deber-una vez practl:icado su estudio--

asesorarse de hombres de ciencia y de conocimientos especiales so-

bre mendelismo, y ellos también, consideran a<rriesgada y prematu

ra esta tentativa de erigir tales leyes en criterio j,udicia1 en casos 

ue fiEación. 

Tales son las razones que impiden a1 Fiscal tomar como b9-se 

ue su opinión la pericia médico legal y a eHa sujetar su dictámen: 

reconoce que es grave .cosa, en derecho, apartarse el magistrado de 

una pericia estrictamente científica y técnica-la sentencia apela

da llega a deLir de dicha pericia, f 513, que la "reputa esteril para 

los fines de esta litis y sin que ello implique desconocer su mérito 

dentifico y la innegable competwcia y autoridad técnica de los dis

tinguidos peritos que la subscriben"----'pero mientras no hayan sido 

·esclarecidas las dudas doctrinarias que le ha parecido e¡1contrar en .. 
ella, en gran parte por lo menos entre líneas, considera q:ue ta.J do-

.aumento por sí solo no es prima facie bastante para desconocer la 

-paternidad del decttjus y despojar a los menores del beneficio juris 

iant~tm que les confiere el expreso reconocimiento· dd padre natu

ral : en el más favorable de los supuestos, salo constituiría un admi

nículo de prueba para ser tenido e1~ cuenta al apreciar sintética-

111ente el C011JU11'Lü lie la;, prooanLa~ de autv·o. F\:ru el dl L • .::ú le) ~ . 

4128, lo ll.Utoriza además a proceder así, desde que establece que la 
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fuerza del dictámen pericial será estimada teniendo en considera

ci{m la competencia de los peritos, la uriifonmidad o disconformi

dad de sus opiniones, los principios científicos en que la fundan, y 

la concordancia de su aplicación con las leyes de la sana lógica, y 

las demás pruebas y elementos de convicción que la causa ofrezca_ 

De esto último pasará a ocuparse más adelante el Fiscal; la compe

terucia de los peritos es cosa, que tiene por muy reconocida; en 

cuanto a los principios científicos, ha hecho ya las Siallvedades que 

tanto la opinión del perito Dr. Roccataghata como las del o<tro pe

rito tercero Dr. Larguía le- sugieren, amen de las recordadas opi

niones doctrinarias del Dr. Angel Gallardo, reconocida autoridad 

en la m<JJteria y cuyo trabajo citado ha inspirado visiblemente la 

parte doctrinaria mendeliana de la pericia de autos ; por lo que to

ca a la disconformidad de las opiniones de los peritos al formular

sus conclusiones, ella consta de dicho documento; y, por último, 

ha aplicado el análisis de la perioia lo qtte, en su concepto de jurista, 

exijen la.s leyes de la sana lógica, La parte actora a f 5,72, recuer

da el dicho de Mittermaier, cuando la disidencia de peritos versa 

sobre s:us conclusiones : "·si tal sucede, es necesario considerar a uno•s 1 

• i 

profesores con relación a otros y ver quien tiene derecho a ser· 

preferido, según el grado notorio de su <:iencia y de s;u pene1a 

facultativa": pues bi:n: reconoce el Fiscal que, e~tre los peritos de 

autos, fuera 'de duda el Dr. Lehmann Ni:tsc:;ne tiene títulos sobre

salientes de todos puntos de vista: si bien de la lista de sus traba

jos publicados no se desprende que haya praoticado estudios men

delianos especiales, de modo que parece conocer,los tan solo por la 

literatura técnica corriente; pero-como trata de explicarlo este 

dictámen-las razones que pesan en s.u ánimo para opinar como lo 

hace respecto de la pericia tienen carácter tal que son independien

tes de la mayor o menor autoridad científi.ca de uno o todos los 

peritos, desde que se fundan en lo que, como magistrado, entiende

que constituye una san<l crítica jurídica respecto de la aplicación 

forcr:::c de aquel1o.s ie;~es científlca~, qrte no rli~r11te ni tiene a qt1e 

discutir, por más que considere que tampoco les está vedado a los 
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magistrados apreciar aquellas, sirviéndose de opiniones igualmente 

autoriz,adas-como sería, -en e1 presente ca·so, p. e., la recor:dalda deft' 
' ' 

director del Museo Nacional de Historia Natuna:l, Dr. Angel Ga-

Hardo,~en lo que se refiere a las objeciones o fallas de las leyes men

delianas. Pero si V. 'E.--:-como deja aJbierta la posibilidad el auto 

de f 671-se decide a hacer uso del art. 57 Cód. de Proc. y, pres-,. 

cindiendo de la limitación .que el pedido ~e ampliación de pericia 

solicitado a f 66o involucra, decreta para mejor proveer (malgrado 

~1 costo excesivo de estas experimentaciones tan técnicamente cie< 

tíficas) una pericia nueva, para lo cual hay entre nosotros especia

lista de indiscutible competencia-como, p. e., el Dr. V. W.idakowich' 

o el prof. Dr. Ch. Jakob--quizá se arribe entonces a una deter

mina:ción científica a);¡soluta del presente caso y se obtenga una opi · 

nión definitiva y fundada sobre bases y argumentación irrebatibles. 

El Fisca>l habría deseado insistir oportu~amente en la conveniencia 

de ordenar tal pericia supletoria como medida para mejor proveer; 

pues considera muy grave la presente te¡ltativa de implantar una 

pauta técnicamente científica-agena, por ende, al criterio puramente 

jurídico--para dilucidar sin titubear las cuestiones judiciales de li

liación: el presente peritaje somático es menester que sea someti-

do a;l crisol de otros peritos competentes, para que pueda quedar 

reconocido como precioso auxiliar de la justicia o del todo descar

tado como peligrosa aplicación de leyes bio-lógicas aún no de!mi

tivamente fijadas o cuya evolución todavía se halla in fieri, pues 

el presente caso, en efecto, tendrá la importancia de sentar prece~ . , . 

dente para las futuras contiendas litigiosas de análoga naturaleza; 

por otra parte, lo cuatioso del patrimonio del decuj;ts permite afron

tar, esta vez, el costo de la nueva pericia, no siendo tampoco for

zoso que la apreciación final del tribunal sobre el monto de 1os 

honorarios :periciales haya de coincid1r con la estimación al parecer 

exajerada que los peritos de autos han hecho de su trabajo. Mien

tras no se verifique una nueva pericia y por peritos competentes 

rrima facie 

del informe médico legal que obra en autos, por lo menos como. 
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decisiva pericia técnica que deba arrastrar su pmpio JU!Clo, sm 

perjuicio de ccmsidera:rlia más adelante wmo adminículo de prue

ba a.l estudiar 'las demás constancias de autos, pues está muy de 

acuerdo con lo expuesto por la parte actora-a f 351 vta.-de que 

«la convicción judicial no se produce ni por la consideración de de

mentas aislados de prueba, que resu-lta de un análisis de lo ohte

nido en juicio, ni por una suma de elementos, sino por una síntesis 

total en que la serie de convencimientos parciales, cada uno de 

'los cuales podría sopoPtar una objección de duda, se condensa y 
sintetiza en ·la ·cmwicción única, en la cual todos los signos nega

tivos de la conclusión desaparecen y queda limpia y nítida la solu

ción 'Püsitiva". Por ello dice con razón la sentencia, al prescindir 

cahalmente. de la pericia de f 171: "el Juez no tiene, como los pe

ritos, la función de investigar un determinado hecho con arreglo 

a las principios deJ arte o de la ciencia; cuando invesbi•ga, tiene 

de:1ante de sí toda la prueba producida por las partes, y es en Cilla 

úni•camente donde debe escudriñar la verd<J!d con un criterio racio

nal y práctico : los ·principios del arte o de la ciencia vienen así 

a quedar supedit~dos a ese concepto, y son tanto más ace¡ptahles 

cuanto más se conforman con las otras pruebas y con las reglas de 

!a sana crítica". 

Corresponde ahora, entonces, entnar al examen del asunto del 

punto de vista exclusivamente jurídico. Y, para facilitar tal anáH

si~, debe a,nte todo pianteaPse con c1a:ridad el ca~so jurídico sub 

judice. 

Iniciada la testamentería del causante por su madre~f 8 exp .. 

ag:r. "Aroa:¡;dini Ro·que: su sucesión"--'s·e pretendió exduir de su in

tervención a los menores, reconocidos expresamente dos de ellos 

por el decttjus, según así consta de las partidas de nacimiento res

pectivas: de f r, 2 y 3, exp. agr. «Larraurrde Da Celestina, solici

tando nombramiento de tutor a los menores María Mafalda, Ma

ría Carmen y Roque l:Lumberto", siendo de recordar que Maria 

Carmen y Roque IIumberto fueron lüs reconocidos por padre y 
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madre: partidas cit. f 2 y 3, mientras que María Mafalda solo lo 

fué por la madre, partida de f I. V. E. a f 367-autC?s sucesorios 

cit.-les acordó dicha intervención, habiendo el Fiscal, en su dié:

tá.men de f 365, sostenido la sana do:ctrina de que el reconocimien

to expreso paterno les daba juris tantum la posesión de estado de 

hijos naturales, que solo podría perderse por sentencia firme, caso 

fuera impugnado di~ho reconocimiento. Es efect~vamente jurispru

dencia:::-Fallos, XXV. 434----:-'que si la filiadón natuml ha sido re

conocida por el padre en instrumento público, no se requiere igual 

declaración judicial para intervenir en la testamentaria; porque 

tiene a su favor la presunción legal, y, si es cierto que puede 

ser .contestada, hasta que rooaiga pronundamiento judne:ial preva

lace el reconocimiento a~uténtico, pues es doctrina-Fallos, CXXXIV. 

1 12-que para invalidar dicho reconocimiento el impugnan te debe 

producir plena prueba de la falsedad del hecho. La madre del de

cujus, :haciendo uso de ia facultad que le aauerda el art. 335 Cód. 

Civ. ha contestado en forma la validez de aquel reconocimiento, 

diciendo de nulidad y arguyendo de falsedad: es esa, cabalmente, la 

razón de ser del presente incidente por separado, pues la jurispru

dencia-Fallos, LXXVII. 138-así lo exije desde que revistiendo 

una partida de estado civil, por su forma, los caracteres de un ins

trumento público que hace plena fe en juicio de su contenido mien

tms no se argüido de falso por acción civil o cámina'l, la petición 

de oposición debe sustanciarse por separado pues implica un juicio 

en toda forma. Producida la impugnación---:qlle hoy forma el in

cidente sub judice con arreglo a lo resuelto por V. E. a f 415 autos 

sucesorios cit.-continuaron interviniendo los menores, en su ca

rácter de hijos naturales reconocidos, en la sucesión del padre, con 

arreglo a la resolución de V. E. f 507, autos cit. Mientras se tra~ 

mitaba dicha sucesión, la familia del decujus inicib causa criminal 

sobre suposición de parto y tentativa de defraudación, contra la 

madre de lo:; menores y otros: exp. :cgr. cit ''F Pa~ini y C RiYa

rola: denuncia cj Celestina Larraude de Monyre y otros", que no 

prosperó por haberse consentido la sentencia que la desestimab¡1 a 
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;mérito de estar prescdpta la acción. Pero las constancias de ese 

expediente hacen parte de las pruebas de atltos, por haberlo así 

solicitado ambas partes. 

La presente ace&ón sobre nulidad del reconoómiento de di-

>Chos hijos naturales hecho por el causante, se basa-escrito de f 

r-en que aquellos menores "no son tales hijos, sino simulados por 

suposiciones de partos, que hizo Celestina para engañar a Roque 

Arcardini". Las probanzas de la parte actora,.--la madre del cau

sante~corren de f 24 a 217; la del tutor de los menores t:le f 219 a 

31 I; el alegato de la parte actora, a f 312; el del tutor a f 371; él 

Consejo Nacional de Educación a f 46, se coloca del" lado de la 

.actora; el Ministerio de Menores, f 46 vta., del lado de los deman~ 

dados; el Ministerio Fiscal, f 476, igualmente; la senten~ia ele f~ 

484 rechaza la acción instªu~ada. Ante V. E. ambas partes han he

.oho amplísimo uso de su derecho, tanto en la expresión de agra

vios d.e la actora, f 533 como en el escrito de responde, f 597· ·Po

cos asuntos judiciales, puede decirse, han sido objeto de más mi

nuciosas probanzas y de más detenidos alegatos : en estos s~ ana

lizan de tal modo las constancias de autos que casi no .se reque

riría volver sobre ellas, sino manifestar aquí lacónicamente su opi

nión el Fis·catl sobre la· procedencia o improcedencia de la acción 

sub jitdice. Con todo, no c<rbría expresar esa opinión sin a,ludir, si
quiera sea con la máxima brevedad, a ciertas pe"uliaridades de las 

prueb¡J..s. 

Las dos cuestiones principales debatidas han sido estas : ¿pro-

. cede o no la acción, vale decir, es o no viable?; ca.so de serlo ¿está 

probado el heoho de la simulación de partos, fundamento de la 

nulidad de reconocimiento aducida? Y, en el escrito de res1>onde, 

f 597, la parte demandada ha invocado o'\.ras defensas, de diluci

dación previa : la cosa juzgada y la pres\édpción. 

Ante todo, corresponde entonces ocuparse de la prescripción, 

y? r¡ne e<:tC!-:lrt 39"i2 C'l1'1 C'iY -pt1ede or>r>nerce en cn?1f111Íer in'

tanci.a y en todo estado dd juicio, anterior al tiempo en que la sen

;tencia haya pasado en autoridad de cosa juzgada, pues V. E. ha 
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~declarado-in re Beristayn versus Beristayn: conf. Boletín judicial 

N~. 324o-que no hay .!.ma forma determinada para hacerlo y bas

ta que una ~e las partes la oponga para que el tribunal esté en la 

obligación de pronunciarse a su respecto. Esta es juri&pmdencia 

· conJs,1Jante: Fallos, LXXV. 68; CL VI. 127; passim. L•a presc.r:ipción 

alegada se ft.mda en que el causante, desde la fecha de los docu

mentos denegatorios de la filiación reconodda-y a que se aludirá 

infra--¿o sea 1908; "no intentó ninguna acción y co1111binuó tr.aJtan-
. . 

do a los menor:es como hijos suyos"; prescripta la acción contra 

· él, se ha prescripto contra los he:rede:ws, los actores ( art. 4030, Cód. 

Civ.). Tal tesis no puede prosperar, pues la acción sub judice se 

basa en el art. 335, Cód. €iv., según el cual el reconocimiento que 

hagan los padres de sus hijos n'aturales puede ser contestado por 

los que tengan interés en hacerlo; y quien ha entablado la deman

da es la madre del causante, es decir, su heredera, y su interés 

nace desde el momento en que ·se abre la sucesión o sea desde el fa

llecimiento del decujus, siendo así que no ha corrido tiempo para 

prescribir desde tal fecha. El interés de la parte actora nace ex-

.. dusivamente con la muerte del causante, ng por cesión o represen

tación de este, sino por derecho propio, de modo que lo hecho o 

no por aquel no la afecta eh lo mínimo al respecto. Por lo demás, 

•el causante fallece en marzo 28 de 1914, y la presente acción se 

deduce en septiembre 24 del mismo año, siendo jurisprudencia. 

-Fallos, CLI. 235---"que el derecho del heredero pa•ra alegar el error 

o falsa causa del acto jurídico se prescribe a los dos años, aún 

•uuando no haya intervenido ep. el otorgamiento, siempre que resul

te haber tenido conocimiento de su existencia. Procede, pues, el re

. uhazo de la prescripción aducida. 

Por lo que toca a la cosa juzgada, es doctrina-S. C. F. irt 1'e 
''Carda versus provincia d~ Buenos Aires~que no es admisible tal 

excepción deducida en el a-legato: y el art. 95, Cód. de Proc., esta

blece que solo podrá oponerse previamente antes de contestar la 

demanda. La única excepción a las reglas procesales sobre la ma-

te,r-i:a es la del art. 3962 Cód. Civ., relativa a la presoripción: las 
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demás defensas se ajustan estrictamente a lo dispuesto en el Cód~ 

de Proc. Procede, pues, el rechazo de la cosa juzgada opuesta co

mo defensa de previo pronunci~miento. Por lo demás, e11a se fun:

da en el razonamiento. de· uno de los considerandos de la sentencia" 

sobre el cual precisamente no recayó prcmunciar,:niento, contentán

dose el Juez con plantearla: al examinar dicha sentencia infra será 

el momento de ocuparse de ese aspecto de la cuestión. 

Debe <11ho,ra di,1uoidarse la primera de las dos cuéstiones de 

fondo: la relativa a la viabilidad de la acción. Desde que el reco~ 

nooimiento de los hijos heohos por ambos padres en forma autén

tica es irrevocable : art. 332 Cód. Civ., la contestación ~el mismo no 

es viable a estar pri1na facíe a lo resuelto en Fallos, LVIII 134 a 

saber: que la prueba testi~onial, cualquiera que sea su importan

cia, tendiente a justificar que el hijo no es tal hijo, carece ge fuer

za legal en presencia del reconocimiento ex¡~reso -de la filiación, 

que consta de documentos otorgados por el padre y la madre. La 

sentencia, sinembargo, declara viable la acción en presencia del 

texto expreso del art. 335 Cód. cit. El Fiscal, siendo Juez, así igual

mente lD reso-lvió-Jurisprudencia de los Tribunales Nacionple:s,. 

marzo de 19II, p. 161-en virtud de los siguientes fundamentos: 

a) que el art. 332 Cód. Civ., dispone expresamente que el re¡co~o

dmiento que los padres hagan de los hijos naturales por escritura 

pública o ante los jueces o de otra manera, es irrevocable y no 

admite condiciones, plazos o cláusulas de caalquiera naturaleza, que 

modifiquen sus efectos lega:les, sin ser necesaria la aceptación por 

parte del hijo, ni modificación alguna; b) que Sli bien S10in tan es

trictos los términos de- esta disposición, no se los puede interpre

tar de un modo absoluto, y debe sentarse qut la irrevocatbilidad del 

reconocimiento es un hecho indiscutible por lo que se refiere al 

padre que lo hizo, pero en manera alguna respecto a aquellos otros 

a quienes puede perjudicar tal reconocimiento, porque tales perso

nas, en oe·fenrsa legítima ele sus derechos, pueden acudir a ·los jue

ces para salvaguarda de aquellos intereses que, de otro modo, no 

podrían ser preservados de las injusticias y de las arbitrariedades 
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de padres sin conciencia que, no pudiendo mvocar camas legíti

mas de desheredación, harían así una repartición capriohosa del 

patrimonio que tienen derecho a esperar a;queHos a quienes engen

draron; e) que esta conclusión es tanto más equ~tativ.a cuanto que, 

interpretando y relacionando las disposiciones legales existentes al 

respecto, se J.lega a igual solución, pues el art. 32I Cód. oit. pres

cribe que la legitimación puede ser impugnada no solo por los hi

jos del matrimonio por el que hubiesen de legitimar,se los hi}os, 

sino tambiél). por los hijos de un anterior o posterior matrimonio, 
' 

por los que tengan su interés actual en hacerlo; d) que a esto debe 

agregarse la disposición del art. 335 Cód. cit., que no deja lugar 

a duda alguna, y según la cuaJ el reconocimiento que hagan los pa

dres de los hijos naturales, puede ser contestado por los propios 

hijos o por los que tengan inter~s en hacerlo, disposición que es 

suhsQg1uiente a la del , art. 332; e) que, por otra parte, ·es pneciso re

cordar, como lo dice el codificador en su nota al art. 325, "que la 

verdad de la escritura públi·s=a es meramente una presunción de la 

ley y• desmentida todos los días, ·igua'l a ra presunción de verdélld de la 

dedaració.n de los testigos; las leyes, que no pudieron llegar a una 

perfección absoluta, se ha·n guiado en la constitución de las pruebas 

por lo que regularmente sucede, por meras presunciones de bom-

' br.es, presunciones que en otros casos pueden ser mayores y más 

fuertes que la escritura pública, que lns actos auténticos, según sean 

los hec:hos accesorios que se deduzcan en el juicio para probar la 

paternidad: el título, la escritura pública, el asiento ¡parroquial, la 

confesión judicial, son cosas de un momento, un reconocimiento 

instantáneo: más la posesión de estado, los hechos que la constitu

yen, son un reconocimieP,'tO continuo, perseverante, de muchüs y 

variados actos, de todos los días, de todos lo·s instantes, siendo así 

por su naturaleza una prueba más pérenturia que la es.critura: pÚ

blica, que los actds auténticos : son la evidencia mi,sma; f) que la 

jurisprudencia ha interpretado en el mismo sentido la disposición 

del art. 332 Cód. Civ., la escritura de reconocimiento-se ha decla

rado: Fallos) XVIII. 307~oo,nstituye un, acto personal y voluntario 
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y es sm duda irrevocwble por pa¡rte: del otorgante, pero nunca ja

más puede oponerse a la posesión de estado que, por su naturale

za, es una prueba más perentoria que la escritura pública, que los 

,actos .auténticos, pues es la evidencia misma; enhorabuena qu? el 
reconocimiento sea irrevocable, lo que solo quiere decir que quien 

lo practicó no puede volver sobre él, pero ello en manera alguna 

importa cerrar las puertas a los demás para hacer uso de su dere

cho: por eso declara el art. 335 que el rec(;mocimiento que de sus 

hijos hagan los padres naturales. puede ser contestado por sus pro

pios hijos o po-r quienes tienen interés en hacerlo; ,g) que los tra

tadistas nacionales igualmente han inteq)l~etado en idéntico senti

do la disposición del referido art. 332; "el reconocimiento-dice 

· Segovia, I. 86-es solo deolara:tivo, y no atributivo, de filia!Ción: es 

irrevocable" ; "lo que debe entenderse-dice Guastavino, II. 332-

en el s~ntido de no ser pemnitido al pa:dre o a la madr~ que lo ha~ 

ce, revocarlo a su voluntad, pero cualquiera legítimamente intere

sado puede combatirlo por los vicios de error o violencia, que hace . 

ineficaz todo y cualqttier acto jurídico"; "las personas interesadas 

en contestar la filiación-dice Llerena, II. 153-podrán demostrar 

que el reconocido no es hijo por ser imposible que lo sea, o proban

do en contra del hijo su verdadera filiación, es decir, que otro es 

el padre o madre del reconocido" ; "el reconocimiento-dice Ma

chado, I. 612-puede ser nulo o anulable cuando ha ha:bido error, 

dolo o violencia". Ahora bien: en el caso sub judic.e la acción de 

nulidad del reconocimiento de filiación ·es entablada por la madre 

del causante, quie!l había efectuado dicho reconocimiento, es decir, 

se trata de persona que tiene manifiesto "interés en hacerlo". La 

procedencia, pues, de la acción instaurada queda fuera de cuestión. 

Descartadas así las cuestiones anteriores, solo queda examinar 

si se ha probado o no la nulidad deducida, la cual se funda en que 

dicho reconocimiento-por parte del padre-fué arrancado dolosa

mente mediante la simulación de los respectivos partos, como lo 

confiesa la madre en documento privado que guardaba el padre en 

su caja de fierro, fotografiado de f 25 I a 253, autos sucesorios: 
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'-confirma·do por otra declaración análoga de quien a:firma haber 

-cooperado en el hecho. Esos documentos han sido reconocidos por 

·sus firmantes: la madre declara en el suyo que "ha fraguado o si

:mulado los tres alumbramientos o partos, que corresponderían al 

nacimiento de la niña Ma,falda, Ro<'lue Humberto y María Carmen"; , 

y la cómplice afirma que esos hijos "no han nacido del vientre 'de 
Da. Celestina". Está probado en autos que esos documentos fue

ron redactados por el apoderado del decujtts. Con esos documen-

·tos se inició el proceso criminal por suposición de partos y tentativa 

"'de defraudadón; allí declaró la partera aludida en los mismos, ra

:tific;:ndo lo que en ellos se decía: tambié~1 declaró la firmante del 

segundo documento ·en análogo sentido. La d'enuncia, sin embargo, 

no prosperó por dictarse auto de sobreseimiento definitivo, en vir

'tud de estar prescripto el derecho de acusar, pues la feoha de aque

llos documentos es la de febrero 10 y I4 de 1908 resp~ctivamente, 

y la de la sentencia de noviembre 7 de 1914. Y en 24 de S·eptiem

bre del mismo año, a f I, se inicia la presente acc.ión dvil por nu

lidad del reconocimiento de los hijos, fundándola en la dicha cau-· 

:sal de simulación de partos, por ser "nulo el reconocimiento frau

dulentamente obtenido". 

Es con ese moti·vo que la sentencia plantea-sin resolverla de

liberadamente- la cuestión de si la sentencia criminal implica la 

imposibilidad de basar sobre el mismo heoho delictuoso esta acz:ión 

dvi•l. El Fiscal, s.iendo Juez, ha estudiado esa cuestión en su senten

··Óa in re Rigou verstts Mulhall: siendo irrevocable' aquel pronun

<Jiamiento cr.imina1l, queda ce:rra:do el juicio definitivamente: art. 

436, Cód. de Proc. Crim.; según el art. II03 Cód. Civ. después de 

la absolución del acusado no se podrá tampoco alegar en el juicio 

civil la existencia del hecho principal sobre el cual hubiese recaído 

1a ahsoluciÓin. Con ta1 motivo decía en lo pertinente: a) que no se 

trata propiamente de una sentencia absolutoria, desde que el pro-

-::c,u no llcgú á tJlenMio, pronuncid.ndo"e el Juez del sumario en el 

sentido del sobreseimiento, es decir, no haciendo ~Jugar a la acnsa

,dón; ahora bien, si es verdad qne el sobreseimiento definitivo cie-
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rra para siempre la faz criminal .del proceso, de modo que no po

dría re<l!brirse: ¿es acaso exacto que también cierra la puerfa a to

da reclamación civ.il? Tal es la cuestión doctrinaria plante<:cla: de 

un lado se argumenta diciendo que, en materia de culpa, el f.ue~ 

penal se extiende tan solo a la ín comittendo, de modo que la de

claración de la sentencia criminal no se refi.ere a la culpa o do,¡o det 

fuero civil; de otro lado se sostiene que, estando la culpa incluida: 

en-los gr;:¡,dos de responsa;bilidad del autor de· un hecho; art. rs a 

I7 del Cód. penal, el pronunciamiento del fuero criminal ha abar-, 

cado todas las modalidades de la misma, de modo que no puede 

volverse sobre ellos ;'ftb) que- S. C. F.: Fallos, LXXV. 407,-se h.l' 

sentado la doctrina de que "lo dispuesto por el art. I 103 Cód. Civ., 

no es aplicable al sobreseimiento definitivo ordenado por el Juez: 

de Instrucción, por cuanto no ha habido juicio en que el acusado 

11aJya sido absuelto" ; d) que 1o.s comentadores argentinüs también< 

sostienen análoga doctdna: Segovia, I. 30I,' dice: "los tribunales. 

del crimen no están llamados a estatuir sobre la existencia de he-. ' 

ohos ·consié:lerados no como que presentan los caracteq;s de un de-. 

lito de derecho criminal, sino como que ofrecen los caractere.s de 

un de1ito de derecho civil, de un cuasi delito, o de cua•lquier otrüc 

acto capaz de engendrar, bajo el punto de vista del dereoho civil,. 

cualesquiera consecuencias legales; según el objeto y la naturale

za de la institución de estos tribunales, sus. decisiones dejan ente

ra e intacta la cuestión de saber si, en un caso dado, se ha come

üdo o no un delito de derecho civil o un cuaJsi delito: s1 los hechos: 

imputados al proceso le son imputables en relación a las conse

cuencias visibles que se considera derivar de ellos y si son bastan

tes para autorizar una demanda por daños y perjuicios, o una 

acción de excepción de nulidad, o cualguier otra reclamación de_ 

interés civil, y cuales son las personas sobre las que debe recaer~ 

bajo el punto de v!sta del derecho civil, y el perjuicio resultante de 

un hecho punible"; Uerena, 1 V. r6ts, a su turno d1ce: "el juez del 

orim~n solo dealára 1a irresponsabilidad penal, pero de ninguna ma

nera ese fallo puede . ir hasta absolver o condenar por la responsa-
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bilidad de que la ley civil pueda imponer: trat#J.ndose de hechos 

,,que dioho Juez ha juzgado como no pa.s.ibles de pena, como sería 

~1 caso de un, delito puramente civil o de un cuasi delito, se puede 

probar que, si bien ha sido absuelto, el hecho constituye a los ojos 

'de la ley civil un delito que obliga a1 que lo cometió a indemnizar 

:el daño causado"; Macchado, III, 390. enseña que el artículo II03 

'"'no importa establecer qu~ si el acusado hubiese sido absuelto en 

-e¡} jukio criminal no pueda ser molestado en el civñl, porqee res

ponderá por el daño siempre que lo httbiere ocasionado por su des

'CUido o negligencia"; y añade: "la ley da jurisdicción al tribunal 

,rd_el crimen para estatuir sobre la existencia o no existencia del he

,,cho, pero separa la pena que el trib~nal debe aplicar de las con

secuencias naturales que haya producido el hecho mismo, some

tiéndolo a la jurisdicción civil; el acusado de un 4elito puede ser 

:absuelto de la pena por la jurisdicción criminal, pero esta absolu

,óón no lo liberta de responder por los daños y perjuicios que hu-

1biere causado, porque la sentencia solo tiene la fuerza de l;:t co,sa 

juzgada en cuanto a la existencia del delito y a la culpabilidad del 

·individuo, heohos sobre los c11alcs no se puede volver a discutir"; 

,d) que d mismo codificado:r, en su nota al art. I LOJ, patrocina idé_n-

1:ica interpretac~ón: "si un tribunal criminal jl1zgara-dice-cuando 

·¡w hay parte quEI el hecho de que eJ acusado es r.econocido autor 

<es completamente irreprensihle y que no puede dar lugar ni a la 

<aplicación de una pena ni a una condenación de daños e interes.es, 

1a sentencia sería sin valor res•pecto a este último punto y la per

.sona perjudicada podría ocurrir ante la jurisdicción civil y entrar 

cen la cuestión de la existencia de un delito del derecho civil o de 

un cuasi delito, cuestión que el tríbunal criminal no habría tenido 

,derecho a deddir"; e) que paina apreciar la influencia de la sen

tencia criminal sobre el presente juicio civil, es menester ohserva:

también que en todo heoho delictnoso hay dos aspectos legales: el 

r-del interés público, por laltreprensión de él!qÚel y el del inten~s pri .. 

j)ública, ante omnia; tiene en cuenta 1a aplicación de l:a ley penal, 
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prescindiendo del resarcimiento del daño; que, desapareciendo er 
carácter delictuoso del hecho, el Ju,ez de lo ~riminal no tiene por· 

que abrir opinión sobre el daño causado; que, al pronunciarse so-

, bre el mérito del sumario y decrdar el sobreseimiento, no ha dic

tado absolución alguna, puesto que no ha habido acusadón ni de

fensa, ni se ha elevado el prooe:so a plenario; f) que el codificaüqr· 

argentino-nota citada: al art. I I03-ha. precisado el único caso de

antinomia insalvable entre ambas jurísdiociones: el relativo a la 

existencia del hecho y a su imputación, diciendo "eso sería un es

cándalo jurídico contrario a ,la razón y a la verdad, que debe suponerse 

en los juicios conduid01s''; desde luego, pues, no cabría pretender· 

que un pronunciamiento previo al juicw verdadero y que no hace· 

lugar al mismo, sobreseyendo en las constancias del sumario, pueda. 

impedir que ese mismo hecho obligue a responder por las respon-

sabilida;des civiles que ha engendrado, puesto que, p9r su cuLpa, ha 

ocasionado un daño a otro; ni menos cabría, por lo tanto, eximirlo-

de tal responsabilidad en pr;esencia del texto e:x¡preso del art. I I09' 

Cód. Civ.; la resolución del fuero criminal no ha contemplado ni
1 

ha podido contemplar esta faz del hecho; y no podría entonces in~ 
vocarse la res jndicata siquiera en los términos amplios admitidos·. 

por el codificador para casos semejantes: el sobreseimiento defini

tivo lo único que signifi_ca es que no existe causa criminal, de mo

do que, no existiendo tal causa, no puede ser invo·cada para im

pedir que prospere la acción civil. Aplicando esa doctrina al cas(), 

sub jttdice, se observa que propiamente no hay identidad de cosa, .. 

de personas y de calidad, de modo que no cabría por ello invocar lá:. 

cosa juzgada: es verdad que el fundame•Jo de la presente acción 

civil es el hecho mismo de la suposición de partos, pero aquí no se: 

demanda a la madre, pre.sunta autora de tal hecho, por indemni

zación de daños y perjuicios emergente·s del mismo, sino que se. 

aduce el hecho como eXJplicación del dolo cometido para arrancar 

al padre fraudulentamente el reconocimiento de los menores comG· 

sus propios hijos, y es en ese dolo, que v1cia la voíunt4u J.el ulur

gante, que la parte actora hace basar la nülidad alegada. Desde 
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luego, entonces, el sobres.eimiento del juicio criminal no ;puede im

pedir este juicio civil; alií, por la prescripción Oi>erada, se declaró 
.'/# . 

no poders•e acusar a la autora presunta del delito, pero s•in prolllun-

ciarse sobre este mismo; aquí, no se trata de dicha a'Utora ni de su 

'res~onsabilidad, sino del hecho mismo en cuanto ha sido el dolo 

calificado con 'el cual se ha realizado e1 fraude que se alega. 

Lo primero que ocurre en presencia del singular documento 

de la madre, es apreciarlo en su valor legal, no solo como denega

torio de su propia maternidad sino de la del padre, que había re

cm1ocido a sus hijos al denunciar al registro civil el nacimiento 

respectivo. Prescindiendo por el momento de la explicación que dá. 

1a madre, al declarar-tanto en el juido criminal como en el Cl

vil-y de lo que sobre el particular se desprende de la prueba de 

autos, surge la primera observación legal.: el art. 295 Cód. Civ. di

ce que cualquier declaración o confesión de la madre, afirmando 

o negando la paternidad del marido, no hará prueba alguna. Cier

to es que no era la esposa sino la concubina del padre, pero la re

gla jurídica subsiste: es la descalificación de' todo testimonio de 

la madre respecto de la paternidad del padre; no solo es tal crite

rio aplicable al caso de uniones legítimas, sino la de ilegítimas, 

porque el fundamento moral es idéntico en ambos casos, y no ha

bría filiación posible---'legítima o ilegítima-si la madre pudiera, des

calificarla a su antojo. Si bien el codificador ha expu~sto tal re

gla al tratar de los hijos legítimos, la misma razón que allí la jus

tifica igualmente l<;t extiende a los hijos naturales. Agréguese a esto 

, 1a segunda obs•ervación puramente legal, también: el art. 33·2 Cód. 

cit., ordena que el reconocimiento que los 1padres hagan de los hi

jos naturales es irrevocable; a:hora bien, el documento de la refe

rencia es una formal revocación del propio rec.onocinüento efectua

do por la madre en las partidas de regis·tro civil, de modo que me

nos procede tomarlo en consideración de este punto de vista, pues 

la ley expresamente lo prohibe. Añádase, por último, esta tercera 

observación doctrinaria: ese documento es una aclaración de la ma

dre que no liga, ni puede Hga:r, la volunta·d dd padre, y s1i este no 
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le dió curso alguno en vida, ni intentó hacer uso del mismo en 

ninguna forma, ni siquiera varió en su actitrud r"pecto de los hi

jos, resulta que tal documento-aún en la hipótesis de quedar des

~arta:dos los dos óbices legales antes e:x;puestos-no ha. modificado 

en forma alguna el. reconocimiento auténtico verificado por el pa

dre, y que su voluntad de considerarse como tal padre de tale~ hi

jos ha subsistido y ha sido la misma después de conocer el docu

mento como lo era antes de conocerlo. Y, sobre todo, es jurispru

denóa-Fallos, CLXXVIII. I57-que e1 rc¡:onoc-itniento que el pa-,. . 

dre natural haya heoho no puede ser contestado por la que,· in-

vocando el carácter de madre, haya reconocido al menor con pos

teridad. Tal ha sido el caso ~ltb judice; de_ modo' que, en el supues

to de ser exacto el hecho declarado en el documento de 1a madre. 

jamás podría prosperar esa contestación suya ante las' constancias 

del reéonocimiento hecho por ella misma de tales hijos con pos

terioridad al verificado por el padre. N o podría, pues, :¡_legarse que 

este último reconocimiento había sido fraudulent;1mente obtenido 

y que la vo1untad del otorgante había sido violentada po•r el dolo. 

pues el padre, con perfecto conocimiento de tal documento, no 1e 

ha atribuido la menor i~portancia, lo que indica que no ha habido 

tal dolo ni tal fraude que forzara su actitud. ¿Donde, pues, ha 

estado el engaño· del otorgante, donde el dolo )/ el fraude que vi

cian el acto jurídico? Si tuvo conocimiento del hecho que se ale

ga como causal del dolo y fraude, y no modificó el acto j'urídico, 

quiere decir que lo ratificó y revalidó tácitamente: y es deber de 

los tribunales sostener la validez de los ados jurídicos, no pronun-, 

ciando la nulidad sino cuando la ley la establece de una manera 

ineludible, tanto que-Fallos, X. I4I-En ausencia de uha termi

nante -prescripción deben estar más bien por la validez de los actos 

que por su mJJidad. 

Pero, dejando de lado ese razonamiento por ahora, y pasan

do al examen de la prueba acumulada para mostrar la verdad del 

heoho declarado en dichos documentos o sea la suposicipn de par

tos, cabe observar que la explicación dada por la madre de que fir-
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mó el documento ¡:>or complacencia, a pedido del ;padre y para sal

var escrúpulos de familia de este, es perfectamente lógica en una 

'(]_Uerida que, por cariño o conveniencia, depende en absoluto de 

su amante: pero niega enérgicamente la verdad del hecho. La acti

tud de la partera, que confiesa cínicamente haber cometido el delito 

-prescripto, es doblemente sos-pechosa en presencia de sus ante<:e:

dentes policiales y de las contradicciones en que incurre, sobre todo 

cuando se arprecia su testimonio a la luz de las demás pruebas. Así, 

la firmante del otró documento aludido incurre en tan singulares 

y graves contradicciones, que está revelando una verdadera t'rama 

falsa, ligada con la actitud de otros testigos. El análisis que al res

pecto practica la sentencia es lapidario: el Fiscal ha controlado mi

nuciosamente esas declaraciones y solo le resta manife~tar que, .. en 

su opinión, todas ellas son claramente falsas respecto del hecho 

imputado. 

Y, luego, el sentido común lo dice a grandes voces. Si la Ce.,. 

1estina creyó deber cometer una vez el dellro de suposición de par

to para engañar al amante y retenerlo en sus redes, es inverosímil 

que lo repitiera otra y otra vez, s1n necesidad y como deporte inex

-plicable. Pero el anpnte, que a diario cohabitaba con ella-que si.,. 

guió ·cohabitando hasta el día mismo de su fallecimiento, años des

pués del nacimiento del menor de los hijos-es in3:dmisible que no 

se apercibiera de que no había signos exteriores de embarazo: el 

burdo dicho de algunos testigos, de que la madre se pcmia bolsas 

debajo de las ropas para simular dicho embarazo, no ocurre ni al 

infeliz más infeiíz, pues en el hecho no cabe tal ardid y el aman

te que tiene en sus brazos a su querida-y que con ella cohabita a 

-diario-se· da bien cuenta de si esta tiene o no bolsas sobre el vien

tre. . . N o resiste al análisis semejante patraña, máxime tratándose 

de un hombre como el decujus, vivísimo, habilísimo, gran especula

dor, gran pleitista, y hombre a quien no podía pasarse gato por lie

bre con procedimientos s~mejantes, de una ingenuidad verdadera

mente adorable! 

Agréguese a esto las declaraciones de los testigos que vieron a 
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la madre amamantar a los hijos, y 1o cual implica el parto previa,, 

efectivo. Agréguese la diaria visita del padre, que evidentemente ha 

debido pres<;nciar lo mismo. Añádase la constante y no variada acti

rnd del padre, denunciando personalmente el nacimiento de sus· 

hijos y reconociéndolos por tal acto; tratándolos como tales, ponién

dolos en colegio, demostrándoles su cariño ha,sta ell día de ,su 

muerte. ¿Cómo admitir que ese hombre, si los documentos referÍ--·· 

dos hubieran constituido para él una reve1ación inesperada, si hu:: 

hiera creído en la verdad del hecho y en la afrenta ridícula que 

para él implicaba, hubiera continuado cohabitando con la querida 

que tal cosa declaraba haber hecho, y hubiera seguido queriendo a 

los menores y tratándolos como sus hijos? Es absolutamente inve

rosímil: la explicación de que lo hada por conmiseración y altruis-

mo es insubsistente, pues no cabe que perduren las relaciones amo

rosas con quien así se hubiera portado ni que siguiera tratando a 

los menores con el mismo e invariable cariño paternal: podría even

tualmente caber lástima respecto de los menores, inocentes del pre

tendido fraude, pero jamás puede concebirse-en quien se encuen

tre en su sano juicio-que siga tratando a 1a querida, autora co~

fesa de tan sangrienta burla, c0n el mismo cariño de antes y con

tinue cohabitando con ella hasta el día mismo· de su muerte. . . LO> 

verosímil es la explicación de la madre: esos documentos se firma

ron para tranquilizar a la familia del padre, respecto de un even

tual casamiento de los amantes. Por lo menos esta eX"plicación es 

lógicamente aceptable, aún cuando otra fuera la verdadera razón; 

pero lo que es lógicamente inaceptable seria la actitud del pad!'c 

con posterioridad a la fecha del documentu, en el supnesto de que 

no fuere un ardid urdido de comun acuerdp. Dentro de lo humano, 

y dada la psicología del dewjus, no cabe esa actitud si hubiera 

creído en la verdad del heoho. 

Ante esa firme voluntad del padre de mantener la (valid~z 

del recono~imiento por la posesión de estado constante ¿cómo pre

tender invalidarla a mérito ele una perici.¡¡. asentada sobre princi

pios en parte discutibles, y sobre datos en parte incompletos o det 

AÑO 6. Nº 1. MARZO DE 1919



-123-

todo deficientes, y sobre variantes lijerísimas en la pigmentación de 

los menores, hecho posiblemente susceptible de diversa explicación?· 

Las pruebas de autos y las constancias del mismo, convierten en 

firmemente asertivo para los menores el beneficio de la duda que 

-en el más desfavorable de los caso:>-se desprende a su respec

to de la pericia. 

Ahora bien: es doctrina-Fallos, CXXXIV. IIz-que para in

validar el reconocimiento de la paternidad natural por instrumi:'nt~~ 

público, ~1 impugnante debe producir prueba plena de la falsedad 

del hecho. Y manifiestamente no se ha rend1do eñ .:utos tal prue

ba plena. Es muy grave cosa anular un reconocimiento auténtico de 

paternidad, reforzado por la cariñosa actitud del padre respecto de 

los hijos y de la madre hasta el momento de su muerte~ solo porque 

se presentq. una prueb~ documental, testifical y pericial, que la sa

na crítica desmenuza en sus contradicciones, posibilidad de ínter-
a 

pretación diversas y deficiencias visibles. Sülo una prueba plenar 

convicente, indubitada, podría llevar a un tribunal a anular un re

conücimiento irrevocable de filiación en condiCiones semejante. 

Es por todo ello que el Fiscal-serenada su conciencia después 

d~ un estudio atento de autos y de un meticuloso examen de las pro

bal1Zas rendidas-ve con evidencia de razón que no puede prospe

rar la nulidad invocada, y que la validez del acto jurídico del re

conocimiento de paternidad cierra la puerta a todas las dudas. Por 

ello es de opinión que V. E. debe confirmar en todas sus partes laa 

sentencia apelada. 

ERNES'I'o QuESADA 

NOTA-La doctrina sostenida en el díctámen anterior ha sido <'On

~agr,¡a~ en todas sus partes en la. sentencia de la Cám:ir.a, de novlcom

b,·e \1 de 1918: queda ho'y establecido por nuestra junsprudsncia que 

o no hija d'e otro, lo cual rfJsulta del estado actual de nuc'!stl·os r·oncci-
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mientos". El tribunal-por el voto unánime a·e los camansta.s Z4piola, 

Beltrán, Helguera, Gijena, Juárez Celman, que hiciero'n Sill:yos lo¡; fun

damento's del voto del primero-clara y nítidame'!lte dijo lo. siguiente..: 

"La prueba. pericial debe desestimars.e a mérito de las juiciosas consi

deraciC!nes que aduoe el Fiscal de Cámara en su extenso dictámen. El 

profesor Lehmann Nitsch.e, cuya competencia es ,indH:;,cutible, ~o ha dis

puesto, c-omo lo demuestra el Fisca;l, d·e los elemento·s nec.esario's para . . 
fundar ·sus eonclus~o,nes. No ha tenido, en efec,to, antecedentes algunos 

r~specto de la familia de CelBsüna Larroude, y no p!Uede en consecuen

oia sostener la exactitud de esas conclusiones. ·El, sin embargo, solo afir

ma que María ,Ma,faJ.da y Roque HumbeTto no son hijo;s ni del causan

te ni de OeiesUna Lar:roude; pero, respe.cto de María Carmen, lejos de 

hacer igual afirmación, o¡pina que e's cmnpletamente europ.ea, no repre

sentando ningún carácter de inferioridad, que el color de la pied fina y 

bla.nca guarda .semejanza eon el de Celestina, siendo de tonalidad más 

dara sin alcanzar el color de la pi,el de Roque (e,l causante), .que debe 

haber sido blanco rosado; que el pigmento del iris e.s "ocre anuiar, res

to azul v.erdo,so" y .dilfiiere por consiguiente del de Geles.ti:na, que es 

"azul apenas ocre anular" mientras que el iris d·e Ro,que (el causante) 

es "azul a:cero" (s. 209 vta). Y apesar de ·esto's datos, que demuestran 

la posibiUdad, sino la evide1l:cia de ser María Carmen hija del causante 

y de Ce,lestina Larrou!le, ya que ei color de su piel y de sus ojos •es un 

términ,o medio entre el color de la piel y de los o.jos d,el Cl}~sant)e y de, 

Cele,stina, el perito se limita a decir que 'los caracteres somáticos de 

M'aría Carmen no permiten reconocer con exactitud suficiente, si ·es ~hi

ja o no d·e Roque Arcardini y Celestina La:rroude (fs. 216). Esta mis-~ 

ma conclusión demostraría la inefkada d·e la aplicación de la ley de 

Men¡del para resolver y decidir si una persona es o IW hija de otra. En 

cambio, el perito- Alfredo Larguía es más radical que Lehimann Nitsche, 

¡pue·s afirma (fs 213 vta) sin demo·stra,<Jión alguna, que las niñ·aS María 

Carmen, María Mafa1da y Ro1que Humberto no pueden ser hijQ..s de Ro

que Arcardini y Celestina Larraude, pero qut:. desgraciada.mente esta 

deducción no tiene el valor que sería de desear, porque es pasible de ob

jecciones, que es imposible dilucidar por el mumento. ¿Cómo puede afir

mar entonces que ninguno de lo.s tres menores pueden ser hijos de Ro

que Arcardi:ni y de Celestina L[l!rroude? El Dr. Ro,d·olfo J. Roocatagliata 

declara, en conclusión, que ·en el esta.do a.ctual de nuestros conocimien

tos y 1o1s elementos de estudios unilaterales de que han disp~esto, no es 

posible asegurar que los tres niños María Carn,en, María Mafalda y Ro· 

que Humberto, sean o no sean hijos d·e Roque Arcardini y d·e Celes-tina. 
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Larroude fs. 213. Y a fs. 212 vuelta, hace esta pregunta: ¿porque ovejas 

blancas, de anteceso.res blancos también, de antecedentes de razas siem

pre blanca.s, de su conjunción con un carner.o bl&nco y de los mi~Smos 

antecedentes, nos p.roduce a lo mejor un condero negro? Agrega que 

falta en absoluto la exp.Hcación científica sattsfaoto;r.ia de este hechr). 

Ahora bien, estan:do a.sí en perfecto .d·esacue•rdo en srus C.Onclusiones, 

a.'l.l'es.ar de estar conformes con las bases fundamentales del e·studio he 

eho, que .sin duda ·pertene.c·e al profesor Lehmann Nitsche, ¿cómo po

dríaiJ10S los jueces aceptar cualquiera de las conol.usiones .. d·el perito' que 

niega en absoluto que los meno.res sean o puedan ser hijos d'él causante 

y de Cele·stina Larroude, si no demuestra en forma alguna la exa~titnd 

de tal afirmación? ¿Y como podríamos aceptar la c.onc.l:usión del !}erito 

que afirma que ·d·os de los niño·S no son hijo.s, y que los caracteres so

máticos del tercero no permiten reconocer con suftciente exactitud sí 

es o no hijo, si evidentemente se trata de un estudio incompleta he· 

solo con eleiiientos unilaterales procedentes de la rama deJ presunto 

pM}re? Y obligado a apreciar la fuerza probatoria d·e tres dictámenes 

contrad1etorios, ya que no es posible, sin disponer de nuervos elementos 

de estudi,o' suministrados pür la rama de la presunta madre, adeJantar 

las investigadones, acepto sin va·cilar las COiliClus.iones del perito Ro

cca_tagliata, que es la que me parece má!s d·e a,c:uerd.o con las leye•s de 

la sana lógica en los términos del art. 26 de la J.ey 41.28 o sea, que en 

el es.ta.do actual de nuestros conocimientos y con 1o:s element9·S de es

tudios unilaterales de .que han dispuesto lo·s perito,s, no es posible ase

gurar si Ios niños de que se trata, son o no ,hij,o's del causante y de Ce

lestina Larrou1de". En cuanto al as•pecto es.trictamente jurídico del. ca.so 

he a;quí lo que dice la sentencia: "Debe ante tod.o determinarse quiene.s 

son los demandados, punto que. no resu1ta claramente establecido po.r 

la dis-cusión. Son tres menores los que se dicen hijo·s naturales de Ro.que 

Arcardini, pero únicamente dos de e11os han sido eXJp,resamente recono

eidos en tal carácter por dicho seño•r wl denunciar su nacimiento en la 

correspon·diente oficina del regi·S'tro civil (actas de nwcimiento de fs. 

1 y de fs. 5, incidente sobre nombramien,to de tutor, correspondiente a 

RQque Humber.to y a María Carmen Areardin.i). En la demanda ,se for

mula sin embargo la petición final en e.sto.s términos: promuevo inci

dente .para que V. E. de·clare lo. que _'os menores que se pretenden hijos 

naturales de RcqlH? A_rc2rdini, habi,düs con CeJesti·~a Larronfie. no sc::n 

twles hijos sino simulados por S!Upo:siciones de parto, que hiz.o, la Celes

tina para engaña.r a Roque Arcardini. Parece, pues, que la demanda 

"Co.mrprendiera a los tres menores que se preteru:len hijos del causante, 
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pero viene enseguida la s·egunda peUción cuyo texto limita la anterior, 

cuando dice: 2o. que en co•nsecuencia es nulo el reconocimiento fraudu

·tentamente obtenido de dos de ellos, debiendo anotarse O>Portunamente 

esa nulidad en las respec.tivas a.ctas del registro civil. ~egún esta se

gunda peti<ción, la demanda tiene so¡o por obje,to anular .el reconocí, 

miento que de dns de lo1s menores hiciera Roque Arcar.dini, y a:sí lo con

firma el m.tsmo actor, cuando ·en el aleg_ato (fs. 315) esta.blece los dos 

~spectos que prese.nta la cues,ti6'n que se debate en el juicio, o sean: 

lo. si ,}a caJida,d de irrevocable que el art. 332 oCód Civ. atribuye al re

cqnocimieruto de· hijos natura.les, obsta a la acción. de nulidad del mis

mo· recoolotcimiento, y 2o. si admitida la legitrmidad de la acción de 

nulidad, está probado en es•te juicio el dolo de que fué víctima Roque 

Arc·ardi,ni 3!1 reconocer como hijos naturales suyo.s a dos de los tres 

menores que se le atribuyen como tales hijos, y debe en consecuencia 

an!Jiarse ~~ reconocimiento. El Juez de la. Instancia, en el párraf·o final 

de la sentencia, dice: quedan .definitivrumente distp·adas las nubes que 

JSe cer,nían ;sobr·e el origen d.e tres menores y do·s d,e, Qo.s mismos., p01r 

~-consiguiente, podrán entrar en la posesión plena de lo que legítima

mente les pertenec (fs. 523). Tanto la gemanaa .c,omo la sentencia pres-

:dnden de la menor María Ma•falda, quien no habiendo si.do expresamen

te reconocida por el causante, no está ni puede esba.r comprendida en 

rma demanda que tiene pur objeto la dedaración de nulidad del recono

cimiento que el mismo hiciera expresamente de Roque Humberto y Mac 

ría Carmen. A María M.afa,lda le quedaría siempre el recurso de una de

manda de filiwción, para estaJblecer !SU estado de familia, por medio de 

la pos•esión de estado ... La §Uestión de saber s1 es o no viable la ac·ci6n 

'de nuUdad deducida, que pl~ntea la parte a.ctora y resuelve la .sentencia 

e.n s.entido afirmativo, est:aba de a,ntemano resuelta por el ar•t. 335 Cód. 

Civ., que acuerda a lO<s pro¡pio•s hijos, o a los que tengan iruterés en ha

~()·er1o, el derecho de contesta.r el reconocimiento que hagan los pgdres 

de sus hijo.s naturales. Si la acción de nuli.aad de reconocimiento hubie

ra sido intenta.da por el mismo que .lo ,hiz¡o, o ~ea por Arca,¡,dini, hubiera 

sí podido surgir la cuestión (hoy ya imposible) de saber si, ape:.sar de 

ser irrevocable el reconocimiento que los padres hagan de sus hijos na

tundes, podrhn lo·S mrsmos padres impugnarl,o' por razón de dolo o d·e 

cua,lc¡uier otro de los vicios del consentimiento; pero no tratántdose de 

una acción de nulidad deducida por el padre sino por tereerus interesa-

·do.s, CiOmo son en el •caso los herederos legítimos, parec;e i·ndiscutible el 

der·echo de promo·ver1a, atenta la. citada dis•po¡stción .del art. 335 Cód. 

· Civ. Los herederos legítimos pueden contestar el reconodmiento de pa-
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ternid.atd aun hecho en fol'ma auténtica por el éausa:nte, pero tratándose 

rle a;lgo tan grave y delicado como es impugnar actos de su propio au

tor, pal'a privar a terceros d•e su esta:d.o de familia, parece que las prue

Jlas que deban aducirse a tal efecto deben comportar en su conjunto la 

evid·encia mism,a, excluyendo naturalmente· toda ·declaración o manifes

trución emanada de los mismos prudr.e.s, porque· si fuera pos~ble aJdmitir- · 

ilas como prueba sería i111sorrio el principio consagrado porr el citado art. 

'332 sobre la irrevocabilidad del l'econocimiento. . . :No tiene valor alguno 
"!ll documento firmado por Celestina Larrcmde y que ·el Juez designa con 

"el No. 9, ,pero no. por las :r:azo.nes que se aducen de fs, 494 a 497 vta., 

ue la 1s•entencia, que no me par.ecen decisivas, sino pol'que la madre que 

ha recono,cido a sus hijos narturales, expresamente y en foirllla auténti

ca, ante .el funcionario del registro civil, no p.uede afirmar después va-

1idamente ·al men.o·s que los reconocido1s como tales no son sus hij-os. Si 

11na declaración semejante pudiera tener valor probatorio, el rec<Yno.ci

miento que Ios padr:es hicieran de sus hijos na,tJurales no sería. irrevo
cable, como Lo dispone expre·s·a y terminantemente la le.y, sin admitir 

• cmrd~ciones, plaz.os o cláusulas de cuaLquier naturaleza, que modifique 

'Sus e~ectos legales (a·rt. 332 cit.). Se trata po1· lo demás de un docu
mento :privado: ¿¡puede admitirse la !IJ'Otsibilidaü legal de que declarac'io

nes hechws en un instrumento público co1n toda1s las formalidade:s l~ega

"les, ·como son las actas de nwcimiento o reconocimiento, levantadas ante 
'61 jefe del regtstro civil, puedan ser desvirtuada'S y aún destruidas por 

declar.adones contrarias, hechas en irrstrumento privado, redactadas por 

un tercero y firmadas ante el mismo por una muj·er ignorante, que afir

ma .después ante el Juez la inexactitud de esas misma•s declaraciones? 

Es verdad que •el apelante sostiene a fs. 552 vta., que un acta de naci

miento .o de recono.cimiento le.vanta,da ante el jefe del registro civil no 

e~ un instrumento público, po·rque no está c-omprendida .en la enumera
ción que hace el art. 979 ..Cód. Civ., refiriéndos.e e·l inc. lo. únicamente a 

'los a,s,ientos d:e 1c's matrimonios en los libros parroq.uiales o en los re-· 

gtstros municipales, pero tal afi·rmación imp<o.rta un claro y evid·ente 

error: si par·a la ley son instrumentos públicos los asiento1s de los ma
trimonios en los libros p.amo¡quiales o en los registros munici¡pales, ¿por 

que no habrían de serlo tamb.ién lo·¡; asientos relativos a los nac.imien
tos? La enumeración que contiene e.l citll!do art. 979 no es, por lo demás, 

limitativa y lo demuestra el texto del ine. 2o. se·gún eJ cual son irus
trumentos núbliccs: cualquier otro i:,strumento que extendieran los es .. 

críbanos o funcionarios públicos en ia forma que las leyes hubieren .de

terminado. El apelante sostiene también (fs. 545 vuelta) con igual 
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error, que las <teclaraciones hechas en un in~trumento público tienen el' 

mismo valor •que 1a;s hechas en un instrmne11to privado, la autenticid.ad 

de cuya firma ha reconocid;o quien la e·sC!'!bió; olvida que eso pued·e 
ocurrir cuando se trata del derecho propio del firm:w,te, y así la decla

ración de una escritura pública puede quedar sin efecto ante la•S par

tes que la ortorgaron, mediante un contra documento, pe:ro el contra do,

~ument.QJ no tendrá ~fec.to contra tei'eeros, si no esta anotado en la 
Il!'a,triz o en la copia (art. 996). En el caso, el documento privado óe que 

se trata, aún ;r-econoddo, no pue.d·e tener igual vaJoT q11e la;s ac,tas . de 

.reconocimiento de SlJIS hijo,s hecho por C:elestina Larmud·e ante eljefe 

del registro civil, porque tales actas acuerdan a los hijos un derechOt 

que la madre no puede re.voc¡¡¡r en forma alguna, y me;nos de propda au~ 

to•ridad. ¿Córrw pu.ede SO'steners·e entonces que e:l documento právado 

recouoc,~do ti:ene en el tcaso el mismo v·aJ1or que las acta•s de reconod
miento levantadas ante el jefe del registro civil? Pero .se dice que ef 

mstrumento público solo hace plena fe---hasta que sea a.rguido de falso 

por acdón civil o crimina,l~de la exts.tencia mat¡Jrial de los hecihos que 

el ofkiaJ público hubies•e a,nunciado como cumpltdos po·r el mismo o 

que han pa:sado en :su pre,s:erucia (art. 99,3 Cód. Civ.). Es, pue•s, la ex1s~ 

tencia material de estos hechos lo que po(doría :otbjetarse, lo que podría 

arguirse de fallisa, ·de acuer.do 'con esa :dis,posidón leg¡a.l, 7Y asJ podr!¡a 
afirmarse y probars·e que Celestina no concurrió al ado del r~conoci

miento, o que n01 es su¡ya la firma que lo suscribe, o que no estuvtero.u 
presente;s los testigos del acto; pero no se diice ni .se insinúa siJqutera 

nada de esto, y, entonces, el hecho del reconocimiento no está impug

nado ni ha sido arguido de falSio•, y, como tal reconocimiento es irre;vo

c;:~.hle, es evidente que el documento suscripto en 1908 por Oeles,tina, 

contradidéndolo, es de to,do punto ,inoüuo. Lo que dice la Lar.roude, a 

fs. 101 vta. dél juic.i.o criminal,. que firmó el documel!1to sin enterarse de 
él, ·a pedido de Arcardini, quien le dijo que era para agradar a su fa

milia, como lo decLara M:añ¡¡¡y (p 285 vta. autos corrientes) aJ. referir ,la 

razón que le dió Arcardini p~ra pedirl:e la confección de l.os documentos 

que firmaron Cele.stina y la Bis.ca:ldi, o sea, que des•eaba tranqui:liz,ar a su 

familia, la cual temía que el fuera a pasar•se eon la misma Celestina, pa

rece ver.osím.il, d&da la uiLterio!!' actituid de'l caus.ante, quien continuó vi

viendO' üon su querida y .preocup·ado !Jiempre del cuidado de su,s hiJos. 
Y, en efe.cto, ·el causante continó ha;sta su muértJe atendiendo tod,o.s lns 

gastos de subs>istencia de Celestina y de los ihijos naturales María Car

men y Roque Humberto, que es,taban al cuidado de la misma, poniendo 

al último· a medio pupilo en el colegio Carlomagno. A·sí lo confi.esa Ma-
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ría Arcardini de Castodot al absolver la '2a. posición del pliego de fs. 

296, aún cuando agrega, lo que es de toldo punto inv,eros1mil, que lo ha

cia en razón de sus sentimientos cariltativos r religLoiSo.s :llUe •lo indu
clan a proteger a toda criatura huérfana y con mayor r:azón a los me

nores de que se trata, Y' que es cierto que colocó a Roque Hum.berto en 

el indicado colegio, pero solo en el carácter de hijo adoptivo. Y fuera 
de '6sta confesión, que basta p.a.ra dar por comprooadüs los h•echos a g.ue 

se refiere, están los numeroso·s papeles que obran . 'lle fs. 221 a 247, res

cri:tos de puño y letra del causante según la pe·ricia de fs. 305, que con

firman y if'atLfican esos mismos hechos. La mayor p.arte de ·esos docu

mentos no .uen.e fecha, o la tienen anter>lor a la del documento firma,do 
por Celestina, (10 de febrero d•e 1908) per,o exist'en dos de esos dQtcu

msnto·s, el de fs. 224 y el de fs. 242, que lle,van al dor;so la ~ndica.ción del 

año en que han sido escritos: el primero de esos papeles .es un fragmen

to d,e ~na cir·cul:JJr del Banco Comercial lt:JJiiano, en el que wpa.r;ece im
presa la fecha 16 de marzo .de 1910; y e'l segunoo es un frag;m,ento de 

un av~so de remate del marilillero Publio Massini, en •el que a;paretee el 

año en que ha debido tener lugar: 1910. Pues bien, en el primero de esos. 
papeles Arcardini le dice a su concubina: Celestina, mandame decir co
mo sigue Rüquito, no lo dejes levantar y que esté bien abriga.do en la 

cama ... Roque. En el segundo, le dice: ·Celestina. No· vengo (iquier.e de
cir no v,Qiy), ha·ce mucho frio, acostá temprano a ros chicos, y manda,. 

me nota de lo que necesitas de almacén. Roque. Resulta, :pues, de esto.s 

tlocumento.s auténUoos e indubita.bles, que en 1910, o sea dos años des

pués d:e ha.ber firma:do Celestina el documento reda-ctado por M.añay, el 

ca-usante >eootinuaba en relwctones con la mtsma, atendtendo lrus nece-
• 1 

sida;des de la casa en que vivía con sus h1jos, y tratando a estos con el 

mismo~ afecto con que pudiera hacerlo el má;s cariñoso de los p:JJdres. 

Aho·ra bien: la razón se resi·ste a. creer que si fuera. exa.cto lo que es.e 

documento dice, o sa que la Larroude engañó vilmente a Arcardini, ha
déndoJe creer que eran •suyos l'Os tres hijos postiz.os que le trajeron unas 

pa.rteras, y que ella simuló habe·r dado a luz, la víc;tima de burla tan 

sangrienta continuara viviendo tranquilamente con la a:utüra de esa 
burla, y cuidando y tra.tando a los falso•s hij,o¡s con el mismo ·Ca.riño y 

la misma coosagración con ·que lo hiciera antes de hab:er de1scubierto el 

.engaño; y es tal el efecto que ;p·roduce en el es1píritu e.sta reflexión, que, 
a-pesar de no creer en Mañay, s:e inclina a aceptar la explicación que 

da al respecto, porque parece que esa explicación es mucho más >.erosí" 

mil que la que da Mar~a Luisa Arcardini de Castodot, consistente en 

decir que el causante pro.cedía así en razón de sus sentimientos carita-
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tivos y religiosos, que lo hacían proteg,er a toda criatura huénfa:na y -con 

má;s razón a los menores de que se tr.a,ta. La explicación d:e Maña;y con

cilia la existenc1a del ex!traño ,docume.nto con la 3/Ctitwd D'bsenvada ·· por 

el causrunte después de tenerlo en su poder: lo g~uarda y continúa como 
. . 

,a¿ntes Vlivie~do con su querida y cuidando a sus hij.os con ej·emp,lar de

dicación, lo que demuestra que no cr.eía en las .conrfesiones que Celesti
na había hecho a ~su 1pedido; mientra;s que la explica;Ció,n de M·aría Lui

:sa .deja en pre to.das las dwdrus, ya que no puede sospecha11se ni conce

birse que un ihomibre normal y, más que eso, viv-o, como :se dice que er:a, 

.Al1cardiiJ1i, :lleve su caridad y religrosidrud lÍa·s:ta .e,l extremo de cargar 
co.n htjo.s ajenos, y, más .que eso, atend.erlos y -cuidados ·~ preocuparse 

de el1o1s con la misma s-oli!citud que si se trrutaJra de hijos propios. El 
mismo ha nevado al menor Roque Humberto al colegi.o Charlemagne y 

!lo ha tnscr~to con el nombre de Roque Areal'dini, diciéiJJdose su padre 

ad.op.tivo, s:egún lo declara el director en el informe de f.s. 281. El cau

sante, o máJs bien dicho su ignorancia, cele.braba s.sí una transaJCción 
con sus sentimientos, y se llamaba pa!d,re adoptivo pa,ra no desmentir 

abiertamente ante su familia las ·dec:laracio·ne,s c,ontenidas en el docu

mento, que para eo~placer a la misma l·e había hech? firmar a su c~m
cubina. El documento firmado por Celestina La;rroude no tien:e, pues. 
-como queda demo-strado, valor alguno lega:l en cuanto' im,porta negar su 
propia maternidad públi1camente declarada al ha.c:er el ree"onoci\llliento 
·de' sus hijos naturales ante e~ jefe del registra civil, y menos- ~puede te

nerlo el pa:pel fragmentario incompnmsible de fs. 96 (Jt,1icio criminal) 

que .Sí! inV'O'Ca tan empeñosame.nte en la exp.resión de agrav1o;s, repro

o~ámdole al Juez de .que no s:e haya ocupado de él en la sentencia. Na
die ,s,abrá lo que ese papel dice en la mulUplicictad de sus barbarismo~s. 

pero aún cuando de él resultaran dll!ramente detalladas l~s maniobra,s qtw 

la Larroud.e afirmara haber hech¡o para simular 1os partos de que se tra
ta, tal documento no tendría tampoco v~üo'r alguno por la misma ra

zón de .ser lega,lmente irrevocahle el reconocimiento y ·de no 1ser admi

sib-le, en cO'llsecuell1cia, ninguna, manifestación de la mad>f.e que tienda a 
.desvirtuarlo o anularlo. Ida Biscal.di, firmante .del .documento .que el Juez 

designa con el núm. 10 y que obra fotografiado a f.s .. 34 del juicio cri
minal de la misma, que .según el acta de fs. 3 · (exp.d. sohre nombramien

to de tutor) hizo la denuncia del na!Cimiento .d.e Ma·ría Mafalda, a.pe

sar de tal ci11eunstancia, no tieille inconveniente alguno ~en ~declarar en 

Lar.r.oude, como se había hecho· constar en el registro civil, 'sino que le 

fué emtregada d:e edad de algunos días em pre,sencia de la declarante. 
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.AJhora bien: ¿·cuánd-o dijo la verdad la Bls:caldi? ¿.cuando hizo púbHca

mente la denuncia :del ·nacimiento ante el jefe del registro civil, o 

ocua:rud.o suscribió priva:da o suhrepticiaJmecrlte ta declaración r:edacfada pür 
Mañay? La declaración hecha .ante el jefe del registro civil tiene la 

plena fe que la ley acuerda a ·los instrumento.s púbUco·s. No seTía, por 

lo demás, legalmente posible que una de•claración constante de un ins

trumento púb1ico ¡pudiese s.er anulada o siqmera desvi-rtuada por una 

~d1eclarooión hecha en instrumento privado, ob·ed.ecie.ndo quien sabe a q® 

mo.tivos o a que razones. Pero la Bis.caldi, .que ha hechü< esas do,s decla· 

racio111es cont.:radictorias, es im:du<1ab1e que ha faltado a la vwdad en 
alguna de las do-s, y su .dedlllrR!ción no puede merecer crédito algUlllo ya 

·que la primera regla de sana críüca debe ser )a de no creer :palabra a 

los que notoria y evt~erutemente han fa,ltado a la verda.d: se de1sestima 

pues, la declaración de la Bis:cald•i, por la razón1 fundamental que ·se 

acaba d.e eXJifbtner y por las ,que aduce el Juez d'e fs. 499 a 500. El I>roli

j¡o estudio que hace el Juez de las diversa<> doola,raciones presta:das por 

la par:tera V1ctorina Casado, tanto en ei proceso c.riminal comry en el 
presente ju1cio, ahorran análo·ga tarea desde que se ace[p,tan las juicio

.sas observaciones de ese magistrado: no cabe ex.plicar como es que una 

mujer, que se ocu[)a de <pr·o:curar niñ.os r:ecieill nacido's para simular 

partos con el objeto d·e engañar a ama·nte•s o maridos, no pueda decir 
. de dond·e procedían esos niños, e incuN'a en la's COilltradi!)c.iones que 

hace .notar el Juez de fs. 501 a fs. 503 .de 'la sente·ncia. En la primera 
,llleclara;ción del proceso criminal (fs. 20 vta.) y deS<pués de refe·rir que 

Celestina y la Bisc.aJldi la encargaron un chico, afirma se le presentó en 

su ca.sa una mujer cuyo nomhre le pa.rece era Vi?enta, moro·cha, argen

tina, de 30 años, siendo su martdo nal}o.Uta:no •a0haco;so, y que esa mu

, jer le dió la mujercita que ella frucilitó a Celestina en las cir.cuns,ta,ncias 

que refiere, y apesa,r de este lujo dt;J detalles reeltifica a :IJs. 60 vta. su 

declaración en presencta de la bole~a del registro civil de fs. 46 que dice 
haber eneon·bra<to entre unO'S pa,pe'les, y resuHa así .que la m'adre de 

la criatura no es ya Vicenta, sino Dlllmiana Herrera y e,l ¡pa.d:re, no el 

nrupoHtano achacoso a que se refiriera, sino Fel~pe Moo,yano, fa;llecido. No 

puede, como se V·e, dar.se nada más a,gorma1 que la declaración de esta 

mujer de, dudosa r.eputación, que confiesa con tanta impude.ncia actos 

deHctuos-os que procura cohonestar añrmando (:lis. 21 vta. d.e1 proceso 

criminal) que creía 1que S(}lo se traJtaba de engañar al marido de Celes-

cía esta dedaración. J,o,sé P~etronne, el amante de Ida Bis,ca.ldi según lo 

,.declara, fué uno de los testigos del naeimiento de Maria Mafalda,, y de.s-
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pués de haber atestiguado en un instrumento público el hecho de ese

nacimiento no puede desdecir,se confesando llk comisión de un delito: 

en su declaración del proceso crimina:l, fué de todo punto reticente por~ 

qu:e no quería comprometerse ni comprometer a la mujer con quien vi

ve en co.rucubinato; pero .después que se declaró la prescripción del de-

recho de acusar, SE) desata y dice todos los dispara.tes y tonter~as que· 

hace ~·O•tar el Juez para desesUmar su declaración. Celia Casado, decla

ra (fs. 110 vta. y f 111) que •siendo muy niña fué doña Celestina a casa .. 

_de su mrudre ·a :p·edirle unos chicos y recuerda .con prec:isión que, des

pué¡¡ de haberle dado dos chicos, fué a p.edirte un tercero, que su señora. 

madre le negó, .porque se hab~a enterado •de las intenciones con que 

procedía,· y que recuerda cambién que una noche, como a la·s 11 más o..- · 

menos, rucompañó a su señora madre (la partera üasado) a casa de 

Cele.sUna en la calle Tacuarí, llevando a l'a niña que aJhOil'a. se llama 

Mafalda, y que fué recibida por una mujer llamada Aí.da. Alhora bien, pa-:- \ 

rece en realtdad inverosímil que una n:iña ·de 12 años, q]le era la edad 

que debía tener la testigo al tie:mpo del nacimiento de María Mafalda 

(enero de 1903), recue1~de tantos detalles y se:pa hasta el .nombre de la 

mujer que las recibió en casa de Celestina; llama tamb~én la atención. 

que la pa11tera Casll:do, en 11na aventura de es-a especie, se hiciera acom-

pañar por su hija, una niña de tal). tierna edad. H'a,y que inclinarse a. 

desestimar esta declar.ación, no solo por lo expuesto, si:no también por~ 

.que la testigo, hija de la partera acusada con motivo de BSOS tra¡picheo•s,~ 

ha debido p:onerse de acuerdo con su madre acel'ca de su declaración, 

debiendo considerarse entoncé•S, como lo dke 1a s·entencia, que ha de-

clarado por .suge.stión de la misma, fuera de que la declaración de la hi-

ja de una de las acusa.da.s siempre sería s.o•spechosa. Y V:iene.n 'final-

mente (:porque la. expresión de agravios no se ccmpa de la:s demás) dos' 

declaracione-s que tienen verdrudera imp;ortancia, porque demuestran la 

efectividad del pa.rto de Celestina, del que na.ció la meno;r María Car--

men An;ardini. CJori·ndo Calderón de la Barca y su esposa FeHsa Már-

mol de Oa:lde.rón .de la Barca vivían en la casa de Celestina (Tacuarí 

1242) al ,tiempo del na:cimiento de María Carmen, y el ,primero declara 

.que c-omo a lo.s 5 o 6 meses de vivir en dicha casa, la encarga•da de la 

mtsma (Celesti.na) tuvo familia, hab.ie11do· notad!o que e.sta.ba embara-

zada a los 2 me-se.s de.s.puéts ,de viv1r en la casa.; que Aorcar.dini hacía 

vida marital con ella, no entrando a sus piezas otro hombre; que el de-

dara·nte ocupaba la pieza contigua al comedcr y que recuerda que las 

cosas se s·ucedi-eron c-o:nw si se hubiera t:ratado de un verdadero parto: 

que la criatura nacida fué vista enseguida a los pocos día·s e.n el patio" 
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"'Y era a,ma11_1antruda por su propia maure, como lo ha vi.:,to el declarante 

·'(fs. 65 vta. del juicio criminal). A fs. 76 declara la esposa i!icierrdo re
. cor.dar que cuando fué c.an su esrr>oso y ·SU suegra a instalarse en la ca-

. ' 
''Sa Ta.cuarí 1242, la encargada Celestina estaba embarazada, y 5 me,ses 

•después má.s o merrws, tuvo familia; que oo esa .fe.cha la declairaJUte se 

•encontraba en el mismo estado, razón por la cual su .suegra no la dejó 
. 1 

,-entrar a la pieza de Celestina con el fin de ayudar a esta, pero que en-

tró su suegra y le pres•tó sus servicio·s a la paruurienta; qué las cosas 

pa:saron como ,si hubiera ocurrido ~n verdadero par>to, y .nació entonces 

una mujercita que fué llamada Mafa:Lda (la testigo confmrde el nombre} 

a la que la eXIponente vió des'!}nés que Celest1na amamantaba ella mis

ma a la criatura; que no frecuentaba a la ca.sa más homb.re que Arcar

:dini (fs. 76). No pue:de, pues, darse nada ma.s terminante, y fuera del 

cerrar a:pun.ta;do sobre el nombre de la cria:h1ra-que no puede ser Ma

·fa,lda nacida en lo. de enero de 1903, según ¡¡¡cta de nacimientq oo¡rrien

'te a fs. 3, del éx.pediente sobre nombramiento de tutor, .sino María Car
men, nacida en 19 de noviembre de 1905, según .el acta de fs. 1 del mis

mo eXJp.ediente-, nada hay que reprochar a estas declaraciones, mayop~s 

·de toda excepción, precisas y concordante•s. E>l pa:rto del que lllació Ma

ría Carmen no ha .si'do en:tonces un parto simulado desde que la pr.opia 
··sueg,ra de la testigo ha ayuda·do a la parturienta y esta, como tod.os, la 

ha visto amamantando a su hijita. Se dice, stnembargo, .que esta última 

"Circunstal!lcia ha sido •también simula:d·a por la Larroude, que, rupesar de 

'SU ignorancia y de su pobre inteligencia, es para los actores una verda

dera artista que engaña no solo a los extraños que viven en la misma 

·casa sino a s·u propio amante, q;ue duerme en su mismo lecho. Es.to es 

"Üe to.do punto inver.osfmil. Se desvanece, .pu-es, la idea de la su;posici6n 
,de un tercer ;parto, tan inne.cesario, dado el propósito que la demanda 

atribuye a Celes.Una Larroude; si el objeto de esta al simular los par

i:os era, como lo expresa el consabido documeruto, conservar y robuílte
'Cer el afecto de Arcar,dini ¿con que objeto ha podido simular el tercer 

11arto, si ya había stmulado o.tro dó:s anteriormente y si tooía d.os bi
·jos, uno de lns cuales había sido expresamentB reconocido por Arcardí-

r 
ni? ¿puede concebirse acaso que •un falsificador, p.or ejemp.lo, aumentan-

cdo las dificultwdes de su obra, le pusiera innecesariamente tres firmas 

'al documelllto falsificad•o? No, po.r -cierto; pues 'lo mismo .cabe de la su

!JOSición suce·siva de parto-s que se atribuye a la Lanroude, cuando· al 

efecto de cumplir su propósito le bastaba con el primero". Por último, 

·en cuanto- a las cuestiones incidentales,--como las relativas a 1a pres

<eripción de la acció.n de !lulidad deducida y a la excerpciÓIIl de co,sa juz-
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gada,-dice la sentencia: "La parte demandada opone en esta instancia;_ 

la exc~pción de prescripción, que funda en la disposición del art. 403()', 

Cód CiJv., y en las .cir,curuf1tancias de haber el causante y su h!'Jrniana Ma

ría Luisa s&bido desde el año 1908 que los meno.res no eram hijos 'del.. 

primero, y •como el causante no intentó acción alguna y cÓnUnl!ó tra

tando a dicho.s menores c-omo a sus hijos, se ha prescripto co.rutra él la 

accióll de nulid&d y, prescripta contra él, se ha pr.eséTi•pto igualmente .. 

co.ntra sus here:d.eros. Ahora bien, se trata de un claro y evidente er.ror. 

La -a;cciém que da el ar.t. 335 Cód. Civ., a lo:s terceros interesad.os (en 

es;te caso los herederos del camsarute) para illl[pugnar el reconoo•imiento• 

hecho rpor los padre,s, de sus hijos naturales, no nace ni puE\de na.cer

sino después de la muerte de los padres, .o •sea en el momento en que 

se les ,de,fiere la here,ncia, y como• Roque Aif,cardini falleció el 27 de 

marzo de 1914, según e1 acta de f.s. 3, (autos principa,les) y el presente. 

juicio se inició el 24 de septiembre del mismo año, es evidente que no. 

se ha opemdo la preseri;pción ,de la acción instaurada. . . El demandado· 

no puede, sin violar el •cuasi contrato de la litis contestatio, venir a opo• 

ner la e:&cepción de ·CO•sa juzgada, en el último páTrafo de.I e·scrito de. 

responde a la exprestón de agravios del actor, o sea en el preciso mo-· 

men<to en que termina el juicio. La única exce.pción q.ue hay al res.pecto 

es la qlUe consagra el art. 3962 Cód .. Civ, en cuanto a la prescripción quEl 

puede oponerse él1 cua1quier instancia y en te1do estado del jutcio, ante~ 
r.ior al tiempo en que las sentencias hayan ·pasado en autoridad de co.sa 

juzga,da. P.ero, de todas maneras, :no existe en ·el c~S·O' la c.otsa juzg¡yda 

que .se invoca tan extempo.ráneamente. El demanda:do funda tal excep

ci6n en e1 art. 1003 Cód Giv., y en la circunsta.ncia de ha;ber el Juez:, 

de Instrucción decretado el sobreseimiento de,finitivo :deL juicio crimi

nal, como ·Consecuencia de erucontrarse pres.crLprto el de.recho de a,cusar .. 

Pero si el Juez de I.nstrucción ha declara.do pl'escri.pto !'JI de·recho de acu

sar, es evidep.te que no .se ha ocupado en forma alguna de .averiguar sí. 

en el ca,so existía o no el delito imputado a los ll!Cusados, como lo es. 

también que no habiendo juzgado ni decí·dido co:sa alguna al resrpeeto,. 

U() existe ni puede exis,tir cosa juzgada. En el ju~cio ¡por cobro de dañus. 

y perjouicios O'rig1nados por delitos, el tribunal sus¡pentde invariablemen-· 

te la prosecucusión de los mismos cuando .hay juicio crimina1 p.en;diente, 

pel'o si este termina por un sobreseimiento defini;tivo, ocasiona,do por 

la I>rescripeión del derecho de acusar, invariablemenlte también y sin el 

estns c3Jsos no hay ·cosa juzg3Jda sobre el hecl¡.o princilpal. Ta1l es la uni~ 

forme y constante juris.prudencia del tribunal". 
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